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Pese a ser el nuestro el país que inventó el término 
"liberalismo" como concepto político, ya en las Cortes 
de Cádiz, no se ha caracterizado precisamente por si-
tuarse a la vanguardia de la libertad. Casi siempre nos 
ganaron en libertad económica los ingleses y los nor-
teamericanos, o en libertad moral los holandeses y 
los franceses. Sin embargo, España va redescubriendo 
poco a poco el espíritu que llevó a la aparición pionera, 
en Salamanca, de la primera escuela de pensamiento 
genuinamente liberal, casi incluso libertaria si atende-
mos a las ideas de Juan de Mariana sobre el tiranicidio 
o, sin llegar a esos extremos, sobre la moneda.

Hoy nos encontramos en una encrucijada que bien 
merece volúmenes como el que tiene usted en sus ma-
nos, pues resulta imperativo reflexionar sobre las refor-
mas que España necesita para dejar de ser el hombre 
enfermo de Europa en cuanto al desempleo, para zafar-

Prefacio

Cinco reformas valientes para una España
más libre y próspera

 Roxana Nicula*

(*) Presidenta de la Fundación para el Avance de la Libertad.



ROXANA NICULACINCO REFORMAS ECONÓMICAS QUE ESPAÑA NECESITA   |   PREFACIO

1110

nos de la espada de Damocles que pende hoy sobre nosotros 
al considerar el sistema de pensiones, para deshacernos de 
un sistema fiscal confiscatorio y empobrecedor, para situar 
nuestros sectores primario y energético en la vanguardia glo-
bal y no a la zaga de nuestros vecinos, y para frenar e invertir 
la insidiosa tendencia a normalizar que el Estado se meta en 
las vidas de los ciudadanos para indicarnos cuánta nicotina, 
cannabis o azúcar podemos consumir.

Tal vez no lo parezca pero todo ello está relacionado. Ya 
nos dijo Margaret Thatcher que la libertad económica y la 
libertad personal son inseparables. "No se puede tener una 
sin tener la otra, y no se puede perder una de ellas sin acabar 
perdiendo la otra", añadió. Es exactamente así. Cuando los 
políticos se creen investidos de algún tipo de aura que les le-
gitima para meter la mano en nuestros bolsillos, ¿cómo lo van 
a creer igualmente justificada su acción al decirnos "no con-
sumas esto sino aquello", "no cultives aquello sino lo que yo 
te diga", "usa esta energía y no la que tú quieras" o "dame a mí 
tu dinero cada mes, que ya te daré yo la pensión que conside-
re oportuno cuando te jubiles". El Estado es estructuralmen-
te injerencista, entrometido, abusivo y confiscador, incluso 
cuando incurre en todos esos comportamientos con la mejor 
intención. Influye algo el color político de cada gobernante, 
claro está, los hay más represores de la libertad económica y 
personal o menos. Pero es el propio sistema estatista el que 
requiere ya una profunda reconsideración, y esa no es una 
realidad exclusivamente española, sino global.

Incluso dentro del sistema de gobernanza política están-
dar de nuestro tiempo, hay países que nos llevan una gran 
delantera. Como exponen cada año los índices más variados, 
desde los de libertad económica hasta los de competitividad 
fiscal, España tiene un serio problema de intervencionismo. 
Son necesarias, por tanto, grandes reformas para que, al me-
nos, podamos salir de la cola del paro europeo, del farolillo 
rojo en materia educativa o de las malas posiciones que co-
sechamos año tras año en tantas otras áreas. Y para ello se-
rían necesarias muchas reformas o, en general, una reforma 
en profundidad de nuestro país.

En este volumen, que llega a sus manos gracias al gene-
roso apoyo del Centro Europeo de Información sobre Polí-
ticas (Epicenter), abordamos cinco de esas reformas espe-
cíficas. En nuestra colección de estudios, en la de informes, 
en nuestros libros y eventos y en nuestra revista mensual 
AVANCE podrá usted encontrar muchas otras propuestas 
para hacer de nuestra economía una economía libre y de 
nuestros conciudadanos personas igualmente libres en to-
dos los demás aspectos de sus vidas. Hacer que la libertad 
avance de verdad es mucho más que el nombre y el com-
promiso de la Fundación que tengo el honor de presidir. Es 
la única receta para que las personas puedan disfrutar de 
una vida plena y, al hacerlo, creen de forma colaborativa y 
espontánea una prosperidad general muy superior a la que 
puede establecerse por medio de planes estatales top-down 
como los que constantemente diseñan y decretan los "ex-
pertos" de ministerio y los políticos convencidos, o quizá no 
tanto, de estar haciendo lo mejor para la sociedad.

Bajo la dirección del profesor William Wang como coor-
dinador del proyecto, él mismo y los economistas Santiago 
Calvo, Vicente Moreno y Juan José Toral analizan cinco sec-
tores y proponen reformas de libre mercado para desinter-
venirlos, desregularlos y, en definitiva, liberarlos y permitir 
que sea el orden espontáneo de la interacción descoordi-
nada de las personas y de sus agrupaciones voluntarias el 
que presida la evolución de nuestro país. Si queremos una 
sociedad libre, libre habrá de ser también el mercado, pues 
no es sino su vertiente económica. Si lo hacemos, dejare-
mos de estar tan mal en todos esos índices y, quién sabe, 
tal vez podamos empezar a liderarlos. Irlanda era uno de los 
países más pobres de la Unión y cambió de rumbo hasta ser 
hoy uno de los más prósperos. Podemos hacer lo mismo, 
podemos por ejemplo emular a Estonia en fiscalidad y en 
digitalización, o podemos serguir en el pelotón de cola, en 
el tren lento de la historia, en la frustración de nuestras ex-
pectativas. Ojalá este libro ayude a nuestro país a empren-
der el primero de esos dos caminos.
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Este estudio de políticas públicas se adentra en el intrincado tapiz del panorama español.
Los autores, expertos de reconocido prestigio, revelan un profundo análisis de sectores fun-
damentales, desentrañando complejidades, retos y posibles vías de progreso, y atendiendo 
en especial a cómo las reformas del mercado han mejorado o pueden mejorar cada área.

En el primer capítulo, Vicente Moreno Casas realiza una meticulosa disección del sec-
tor agrario español. A través de los principales indicadores económicos e hitos históricos, 
el documento traza un vívido panorama de la evolución del sector desde la adhesión de 
España a la UE en 1986. Desde la contribución al PIB hasta las estadísticas de empleo 
y la distribución de la producción dentro de la Unión Europea, Moreno Casas arroja luz 
sobre el papel dinámico del sector en la configuración del relato económico de España. 
Esa narrativa se extiende a los retos contemporáneos, incluidos los impactos del cambio 
climático y los cambios generacionales de la mano de obra. El documento concluye con un 
debate prospectivo sobre las perspectivas políticas, haciendo hincapié en la necesidad de 
un enfoque basado en evidencia empírica —hilo conductor de todo el libro—, la reducción 
de las cargas reglamentarias y un mayor énfasis en la innovación y la tecnología para me-
jorar la competitividad y la sostenibilidad del sector. 

En el siguiente capítulo me propongo desvelar el complejo panorama de la fiscalidad 
energética española y la dinámica del mercado en un artículo que busca sobre todod es-
velar los costes ocultos. Examinando críticamente el complejo sistema de fiscalidad de la 
energía, el informe expone las cargas ocultas que contribuyen a elevar las facturas de elec-

 

Introducción
William Wang (coordinador)
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tricidad. Asumo la tarea de recorrer los ambiciosos objeti-
vos de España en materia de energías renovables, haciendo 
hincapié en el impacto del Pacto Verde y en el compromiso 
del país con los objetivos climáticos. Sin embargo, es nece-
sario también desentrañar las estructuras fiscales ocultas, 
revelando sus profundas repercusiones tanto en los con-
sumidores industriales como en los domésticos. El análisis 
busca aportar ideas al debate sobre las políticas de transi-
ción energética, abogando por la transparencia, la reduc-
ción de las subvenciones y la eliminación de las barreras a la 
competencia dentro del sector energético español.

Santiago Calvo explora la diversidad en las políticas es-
pañolas de regulación de estilos de vida (impuestos pigou-
vianos y regulación orientada a dificultar consumos que al 
Estado no le gustan), añadiendo así una dimensión distin-
tiva a la colección. El ensayo de Calvo, que ofrece un aná-
lisis exhaustivo del singular panorama normativo español, 
se centra especialmente en sustancias como las drogas 
blandas, la nicotina y los azúcares. Dado que España ocupa 
una posición favorable en el Índice del Estado Niñera (Nan-
ny State Index), el ensayo aborda el enfoque matizado de 
nuestro país para equilibrar las preocupaciones sanitarias y 
las libertades individuales. Empezando por las normativas 
menos estrictas sobre sustancias como las drogas blandas 
y la nicotina, el documento avanza hacia la postura liberal 
de España sobre el cannabis y las estrategias de reducción 
de daños para los productos de vapeo. La narrativa examina 
críticamente la normativa española sobre el azúcar, anali-
zando el impacto de los impuestos pigouvianos (impuestos 
"al pecado") y la subida del IVA en el caso de las bebidas azu-
caradas. A través de una meticulosa revisión de la literatura 
existente sobre la cuestión, Calvo aboga por una estrategia 
reguladora holística y adaptable, extrayendo lecciones del 
enfoque español sobre las drogas blandas y la nicotina para 
abordar los retos relacionados con las bebidas azucaradas.

Juan José Toral escribe el capítulo siguiente. Adentrán-
dose en la laberíntica fiscalidad española, Toral analiza la 
naturaleza polifacética de los impuestos y la inflación, ha-

ciendo hincapié en su esencia coercitiva. Comparando 
la presión fiscal española con la media de la OCDE, Toral 
descubre una preocupante tendencia al alza yuxtapuesta a 
un descenso en la clasificación de la libertad económica. El 
documento disecciona cuestiones interconectadas como la 
escalada de la deuda pública, los déficits estructurales y las 
políticas fiscales impulsadas por la inflación. Toral cuestiona 
la noción convencional de que los impuestos son el precio 
de una sociedad civilizada. Su propuesta se centra en la des-
regulación sistemática, la reducción del gasto público y una 
presión fiscal mínimamente intrusiva para estimular la crea-
ción de riqueza y el crecimiento económico. El documento 
concluye con un rotundo llamamiento a la experimentación 
fiscal y a la libertad.

En el ámbito de las pensiones, Toral realiza un examen 
exhaustivo del contexto histórico y de los principios sub-
yacentes del sistema español de Seguridad Social, que se 
enfrenta a intensos debates sobre su sostenibilidad, con 
una deuda acumulada de más de cien mil millones. El in-
forme  desentraña los retos técnicos, actuariales, económi-
cos y éticos del sistema. España se enfrenta a un número 
creciente de pensionistas, una cuantía media de las pensio-
nes en aumento y una tasa de desempleo muy alta, y Toral 
evalúa los problemas estructurales y propone un cambio de 
paradigma hacia un sistema de tres pilares inspirado en el 
modelo suizo. Las reformas propuestas pretenden generar 
autonomía, flexibilidad y responsabilidad financiera, mar-
cando el comienzo de una nueva era para la planificación 
de la jubilación.

Las cinco reformas son necesarias para que España avan-
ce. Los autores ofrecen valiosos puntos de vista y proponen 
soluciones transformadoras. Sólo me resta invitar a los lec-
tores a comprometerse de forma crítica, reconociendo la 
importancia de encarar las reformas del mercado basándo-
se en la evidencia, la transparencia y la innovación para dar 
forma a un futuro sostenible y próspero para todos.
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Situación del sector agrario español

Según los últimos datos disponibles, en 2022, el valor añadido del sector agrario al PIB 
español fue del 2,41%, cifra superior al 1,4% de valor añadido medio al PIB de la UE. En tér-
minos de empleo, en 2021, la agricultura concentraba en torno al 4% del empleo total, cifra 
ligeramente inferior al porcentaje medio del 4,1% de empleos agrarios en la Unión Europea. 

En cuanto a la producción agraria, la producción vegetal representará el 59,2% del total 
en España en 2022, mientras que los productos de origen animal supondrán el 40,8% res-
tante. En porcentaje de la producción agraria total de la UE en 2022, los cultivos españoles 
suponen el 7,5% de la misma, mientras que los productos animales constituyen el 5,2% 
de la producción animal total europea. La imagen 1 muestra los principales tipos de pro-
ductos animales y cultivos que produce España: porcino, productos hortícolas y frutas. Es 
importante tener en cuenta esta distribución de la producción a la hora de diseñar nuevas 
políticas agrarias.

La producción animal y vegetal española se exporta principalmente a otros Estados 
miembros. Por ejemplo, la Unión Europea fue el primer destino de las exportaciones agro-
alimentarias españolas en 2021, representando el 63% del total de agroalimentos expor-
tados en todo el mundo. Esto significa que el sector agrario español está muy expuesto 
a las normativas que afectan a los Estados miembros, como las nuevas regulaciones en 
materia alimentaria.

 

Situación del sector agrario español
Vicente Moreno-Casas
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Antecedentes

La adhesión de España a la Unión Europea (UE) en 1986 
marcó un punto de inflexión importante en el sector agrario 
del país. España se convirtió rápidamente en uno de los prin-
cipales beneficiarios de la Política Agrícola Común (PAC), 
junto con Francia, y recibió importantes fondos y ayudas 
para fomentar sus actividades agrarias. Durante sus prime-
ros años, la PAC se aplicó principalmente a través de medi-
das de apoyo al mercado, que incluían mecanismos como la 
compra de excedentes de productos agrarios para estabili-
zar los mercados. Sin embargo, pagaba a los agricultores en 
función de su oferta, lo que provocaba una descoordinación 
entre la producción y la demanda y creaba distorsiones en el 
mercado (Salmon, 2002).

La PAC sufrió reformas cruciales con la reforma MacS-
harry en 1992 y la Agenda 2000. Estas reformas pretendían 
subsanar las deficiencias del sistema anterior desplazando 
la atención hacia un mecanismo de pagos directos. En este 
nuevo marco, los agricultores de España y de toda la UE re-
cibían ayudas a la renta desvinculadas del volumen de pro-
ducción. También se introdujeron restricciones de volumen y 
otras medidas. Estos cambios redujeron eficazmente las dis-
torsiones del mercado y aumentaron la eficiencia y la produc-
tividad del sector agrícola español (Gómez-Tello, 2015). Esta 
transición permitió un enfoque más orientado al mercado.

A pesar de las mejoras aportadas por las reformas de la 
PAC, el sector agrario español se enfrenta a retos persisten-
tes. Existe una brecha tecnológica entre la industria agrícola 
española y la de algunos importantes países europeos. Este 
notable reto repercute en la eficiencia y competitividad ge-
nerales del sector. Un factor importante que contribuye a 
esta brecha es la prevalencia de explotaciones más peque-
ñas en España en comparación con muchos otros países 
europeos. Las explotaciones más pequeñas a menudo se 
enfrentan a increíbles dificultades para adoptar e invertir 
en tecnologías avanzadas debido a sus limitados recursos y 
economías de escala. En consecuencia, los agricultores es-
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pañoles son menos propensos a adoptar la automatización, como los sistemas agrícolas 
robotizados, que se han vuelto cada vez más comunes en las explotaciones europeas más 
grandes y mecanizadas.

Por ejemplo, la agricultura vertical, un enfoque innovador que implica el cultivo de pro-
ductos en interiores, es una técnica de vanguardia que mejora significativamente la pro-
ductividad agrícola. Países europeos como Holanda están a la vanguardia de la aplicación 
de esta tecnología. Sin embargo, como ya se ha mencionado, en España esta tecnología se 
encuentra aún en sus primeras fases y requiere un desarrollo sustancial. El tamaño relati-
vamente pequeño de las explotaciones, atribuido en parte a las normativas que dificultan 
la inversión y la ampliación, podría impedir el avance de esta nueva tecnología. Su implan-
tación podría reducir las diferencias de competitividad y productividad entre España y el 
resto de Europa.

Además, el sector agrario español ha experimentado una inversión comparativamente 
menor en investigación y desarrollo (I+D) que algunos de sus homólogos europeos. Esto se 

Imagen 1. Producción agrícola por sectores en España en 2022. Fuente: Eurostat.
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traduce en menos oportunidades de innovación y de incor-
poración de tecnologías punteras a las prácticas agrícolas. 
Los agricultores españoles también son menos propensos 
a emplear tecnologías de agricultura de precisión, como 
tractores guiados por GPS y drones, que pueden mejorar la 
gestión de los cultivos, reducir el despilfarro de recursos y 
aumentar los rendimientos. El acceso limitado al capital, es-
pecialmente para las explotaciones más pequeñas y familia-
res, dificulta la adopción de estas herramientas y tecnologías 
avanzadas, lo que agrava la brecha tecnológica entre la agri-
cultura española y el panorama europeo en general. Abordar 
esta brecha y adaptar la PAC a las necesidades cambiantes 
del sector agrario español sigue siendo una prioridad para 
mejorar aún más la competitividad y la sostenibilidad.

El sector agrario, hoy

La agricultura española se enfrenta a dos retos acucian-
tes: las condiciones meteorológicas cada vez más erráticas 
y extremas provocadas por el cambio climático y la falta de 
relevo generacional.

En los últimos años, España ha sufrido fenómenos meteo-
rológicos extremos, desde sequías prolongadas hasta inun-
daciones devastadoras, que han afectado profundamente 
a la producción agrícola (Jiménez-Donaire et al., 2020). Un 
ejemplo notable es el sector del aceite de oliva, que se ha 
enfrentado a importantes fluctuaciones en la producción 
debido a problemas meteorológicos durante el último año. 
La imprevisibilidad de los patrones meteorológicos ha pro-
vocado variaciones en el rendimiento, afectando tanto a la 
cantidad como a la calidad del aceite de oliva. Los agriculto-
res se enfrentan a la necesidad de adaptarse a estas condi-
ciones cambiantes, invertir en una agricultura resistente al 
clima y explorar nuevas estrategias para mitigar los riesgos 
que plantean los fenómenos meteorológicos extremos.

La escasez de nuevas generaciones dispuestas a empren-
der labores agrícolas es otro reto crítico al que se enfrenta 
la agricultura española. Los individuos más jóvenes carecen 

de interés por seguir una carrera en la agricultura. Las generaciones más jóvenes se sienten 
cada vez más atraídas por las oportunidades urbanas y otras profesiones, dejando un vacío 
en la mano de obra agrícola. Este cambio generacional puede perturbar la continuidad de 
las prácticas agrícolas y la transferencia de conocimientos, poniendo en peligro el futuro del 
sector. Como muestra la imagen 2, se observa una disminución considerable de la propor-
ción de explotaciones dirigidas por hombres o mujeres menores de treinta y cinco años.

Problemas regulatorios

El sector agrario español se enfrenta a una creciente variedad de retos normativos que 
tienen importantes implicaciones para la producción de alimentos esenciales. A las dificul-
tades habituales que plantean las plagas, las enfermedades, la variabilidad climática, las 
fluctuaciones del mercado, el aumento de los costes y la competencia internacional, se 
suman nuevas complejidades normativas. Estos retos tienen su origen en la UE, donde un 
auténtico tsunami legislativo y burocrático está cobrando fuerza y resultando cada vez más 
oneroso para el sector agroalimentario español.

La UE viene aplicando una serie de reglamentos, directivas y decisiones que parecen dar 
prioridad a las consideraciones medioambientales y ecológicas sobre el bienestar económico 
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Imagen 2. Porcentaje de trabajadores agrarios menores de treinta y cinco años en España: hom-
bres (azul) y mujeres (naranja). Fuente: Eurostat.
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del sector agrario. Los agricultores y trabajadores agrícolas son 
los más afectados por estas normativas, dado su interés pri-
mordial en preservar las fuentes de su sustento y modo de vida.

Una de estas normativas es la Ley de Restauración de la 
Naturaleza, aprobada en el Parlamento Europeo en julio1, que 
establece ambiciosos objetivos de protección de zonas terres-
tres y marinas. Sin embargo, muchos de estos objetivos pare-
cen carecer de alternativas prácticas o de acomodo. Otra olea-
da de esta avalancha normativa es la Directiva sobre el uso 
sostenible de los plaguicidas2. Establece objetivos ambiciosos, 
entre ellos una reducción del 50% en el uso de pesticidas para 
2030, una reducción mínima del 20% en la aplicación de ferti-
lizantes para el mismo año y destinar el 25% de las tierras agrí-
colas a la agricultura ecológica. Sin embargo, esta propuesta 
carece de alternativas viables y de tiempo suficiente para in-
vestigar en profundidad y explorar otras soluciones, lo que po-
dría obstaculizar la producción agraria. Según la Universidad 
de Wageningen en los Países Bajos (Bremmer et al., 2021), si 
este reglamento se aprueba tal y como está redactado actual-
mente, podría producirse una reducción sustancial del 20% en 
la producción de hortalizas y plantas ornamentales, lo que au-
mentaría los precios al consumidor y socavaría los objetivos de 
sostenibilidad deseados.

España se ha enfrentado a una serie de retos normativos, 
distintos de los del ámbito europeo. Uno de estos retos gira 
en torno al retraso en la implantación del "Cuaderno Digital", 
destinado a facilitar la transición de los registros agrícolas ana-
lógicos tradicionales. La adaptación ha resultado engorrosa 
debido a la complejidad de la introducción de datos, lo que 
ha provocado varios aplazamientos. Se prevé que este regla-
mento entre en vigor el 1 de septiembre de 2024, afectando 
a las empresas agrícolas que superen las 30 hectáreas o a las 
que tengan más de 5 hectáreas de regadío o cultivo en inver-

1.  https://environment.ec.europa.eu/topics/nature-and-biodiversity/
nature-restoration-law_en

2. https://food.ec.europa.eu/plants/pesticides/sustainable-use-
pesticides_en#sustainable-use-of-pesticides-directive

nadero. A las explotaciones agrícolas de menor tamaño se les 
ha concedido una prórroga hasta el 1 de septiembre de 2025.

Además, España ha introducido una normativa indepen-
diente, en vigor desde el 1 de enero de 2024, para promover 
la nutrición sostenible del suelo en las tierras agrícolas. El 
objetivo principal es reducir el impacto ambiental de la apli-
cación de fertilizantes y el uso de otras fuentes de nutrientes, 
abogando por prácticas de fertilización más respetuosas con 
el medio ambiente y el suelo entre los agricultores. La aplica-
ción de esta normativa introduce obligaciones burocráticas 
adicionales, ya que su cumplimiento se supervisa mediante 
el "Cuaderno Digital", que obliga a los agricultores a registrar 
diligentemente sus actividades de fertilización en todos sus 
cultivos, con un retraso máximo permitido de un mes.

El sector agrario ha sido uno de los más afectados por 
la reforma de 2022 de la regulación del mercado laboral en 
España —la nueva normativa laboral pretendía reducir el 
empleo temporal y fomentar el indefinido—. Sin embargo, la 
mayor parte del empleo en la agricultura es temporal por la 
propia naturaleza de la actividad. Por ello, un año después 
de la puesta en marcha de la reforma, los contratos en el 
sector agrario han experimentado un importante descenso 
del 38%. La afiliación a la Seguridad Social está estancada en 
360.000 trabajadores, ya que esta reforma ha introducido 
más incertidumbre económica a los agricultores3. 

Estos ejemplos indican el panorama normativo en Espa-
ña, donde el sector agrario lucha con las normativas nacio-
nales y las impuestas por la Unión Europea.

A pesar de estos retos normativos, España destaca entre 
sus homólogos de la UE como el único país, junto con Por-
tugal, que permite el cultivo de un maíz modificado genéti-
camente (MG) específico. En la actualidad, la UE mantiene 
una estricta e intrincada normativa sobre productos modi-
ficados genéticamente, y varios Estados miembros se incli-
nan por la prohibición total o parcial de tales productos. El 

3.  https://www.vozpopuli.com/economia_y_finanzas/campo-reforma-
laboral-contratacion.html
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maíz transgénico exclusivo, el maíz IR, se cultiva en España y 
Portugal desde 1998. Un reciente artículo de investigación 
subraya el notable éxito de este maíz transgénico en España 
y Portugal a lo largo de dos décadas, que se ha traducido 
en un aumento de los ingresos de los agricultores gracias a 
un mayor rendimiento, una notable reducción del 37% en la 
fumigación con insecticidas, una disminución del 21% en el 
impacto ambiental causado por estos insecticidas y una ra-
cionalización del uso de combustible que se traduce en una 
reducción del consumo de agua y de las emisiones de gases 
de efecto invernadero (Brookes, 2019).

España lidera el cultivo de OMG en Europa, con más de 
100 hectáreas cultivadas. La experiencia española es un 
ejemplo convincente de los innumerables beneficios que la 
innovación y la tecnología, en particular los productos modi-
ficados genéticamente, pueden aportar a una economía en 
materia de productividad e impacto ambiental. Es una fuen-
te de inspiración para la UE y otros Estados miembros.

Reforma de la política agraria

La nueva PAC 2023-2027 demuestra un compromiso en-
comiable con la elaboración de políticas basadas en pruebas. 
Sin embargo, existe una preocupación notable por la posible 
imposición de objetivos medioambientales rigurosos, que po-
drían dar lugar a cargas reglamentarias excesivas y a los consi-
guientes efectos adversos sobre la productividad agrícola, así 
como sobre los medios de subsistencia de los agricultores y 
la dinámica general de precios. Un planteamiento basado en 
datos empíricos debería tener como objetivo primordial abor-
dar los auténticos retos a los que se enfrentan los agricultores, 
englobando los impedimentos naturales y los derivados de las 
limitaciones normativas, con el objetivo general de simplificar 
sus procedimientos operativos y mejorar su calidad de vida. 

Como ya se ha propuesto, el futuro de la política agrícola 
de la UE debería orientarse hacia un mayor grado de liberali-
zación y la eliminación de políticas incoherentes que causan 
efectos perjudiciales en el propio sector agrícola (Caccavello, 

2017). Tal y como establecen Juma (2015) y Urban et al. (2016), los aranceles deberían reducir-
se significativamente, y las ayudas directas a los agricultores deberían disminuir fuertemente. 
La mayoría de los pagos directos a los agricultores van a parar a grandes explotaciones em-
presariales que practican la captación de rentas4. Además, podría ser útil observar ejemplos 
exitosos de reformas de la política agrícola hacia enfoques más orientados al libre mercado. 
Nueva Zelanda es un ejemplo de reforma de libre mercado en la década de 1980 que aumentó 
la productividad y la innovación (Caccavello, 2017).

La innovación y la tecnología son firmes aliadas para alcanzar los objetivos fijados por la 
UE. Técnicas como la agricultura vertical o los métodos modificados genéticamente (MG) 
han contribuido a mejorar la productividad, aumentar los rendimientos y los ingresos de los 
agricultores y reducir las emisiones de gases de efecto invernadero, el consumo de combus-
tible y el uso de agua. Las normativas que afectan a la innovación y el desarrollo tecnológico 
en la agricultura deben revisarse con prontitud o incluso eliminarse, si es necesario, para 
minimizar cualquier posible barrera a que los agentes económicos desarrollen y apliquen 
libremente tecnologías beneficiosas.

4.  https://www.epicenternetwork.eu/blog/corrupting-cap/
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Introducción

Mientras la comunidad mundial lidia con el imperativo del desarrollo sostenible, la Unión 
Europea (UE) se sitúa a la vanguardia de una transición energética integral, con el ambicioso 
objetivo de lograr la neutralidad climática para 2050 (Comisión Europea, s.f., 2019). Un ele-
mento central de este compromiso es el Pacto Verde, un marco estratégico que describe meti-
culosamente las medidas para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero, mejorar la 
eficiencia energética y defender las fuentes de energía renovables. Haciendo hincapié en una 
transición justa, la UE garantiza la inclusión en su cambio hacia un futuro energético sostenible 
a través de instrumentos fundamentales como el Mecanismo de Transición Energética y la Ley 
Europea del Clima, que guían el camino hacia un sector energético más ecológico y resiliente.

En consonancia con la visión transformadora de la UE, España ha establecido sus propios y 
ambiciosos objetivos nacionales para contribuir al esfuerzo colectivo europeo. El gobierno es-
pañol centra su atención en la expansión de la capacidad de las energías renovables, especial-
mente la eólica y la solar, con el objetivo de alcanzar un 74% de electricidad renovable en 2030 
(Agencia Internacional de la Energía, 2021a). El Plan Nacional de Energía y Clima de España 
incluye políticas integrales que no sólo mejoran la eficiencia energética, sino que también abo-
gan por la electrificación del transporte y la promoción de prácticas sostenibles. En su afán por 
alinearse con los objetivos climáticos nacionales y de la UE, España pretende crear empleos 
verdes, estimular el crecimiento económico y posicionarse como líder en la transición mundial 
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hacia un paradigma energético sostenible. Cabe alertar de que 
una política energética que descarte a la nuclear como base 
del mix, no sólo aleja a España de ese liderazgo internacional, 
sino que encarece aún más el precio final y pone en riesgo 
el normal funcionamiento de la red eléctrica española. Excluir 
la energía nuclear de la agenda española dando la espalda a 
nuevas tecnologías —como los SMRs, reactores pequeños y 
medianos sin los riesgos del pasado— hace peligrar nuestra 
sostenibilidad energética.

Sin embargo, en medio de esta prometedora trayectoria, 
la cuestión de la fiscalidad dentro del sector energético y 
eléctrico español emerge como una preocupación antigua y 
consecuente. A pesar de que las cifras oficiales sugieren unos 
componentes fiscales relativamente bajos dentro de los pre-
cios de la electricidad, los impuestos y gravámenes ocultos 
han llevado a que los precios de la electricidad en España sean 
notablemente más altos que los de muchos otros países. Este 
documento político pretende desentrañar el intrincado pano-
rama de la fiscalidad de la energía en España, arrojando luz 
sobre estos costes ocultos que han contribuido a elevar las 
facturas de electricidad de los consumidores. En concreto, la 
exploración ahondará en los diversos componentes de estos 
impuestos ocultos, su impacto en los precios de la energía y las 
consecuencias más amplias que tienen para los consumidores 
y el mercado energético. Así, este documento pretende contri-
buir al discurso actual en torno a las políticas y los retos de la 
transición energética, proporcionando una visión de las com-
plejidades de los esfuerzos de España en este ámbito crucial.

La fiscalidad: costes ocultos

España se enfrenta a un profundo reto en materia de fisca-
lidad de la energía y la electricidad. Este problema se hace es-
pecialmente pronunciado si consideramos el periodo anterior 
al estallido de la pandemia de Covid-19. Oficialmente, España 
mantenía unos tipos impositivos sobre la electricidad relati-
vamente bajos en comparación con la mayoría de los países 
miembros de la Agencia Internacional de la Energía (AIE). Las 
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tasas se situaban en el 5% para los usuarios industriales y en el 21% para los hogares, según 
informó la AIE en 2021. Sin embargo, bajo la superficie, un componente fiscal oculto desem-
peñó un papel fundamental en la catapulta de los precios de la electricidad en España a niveles 
superiores a los de sus homólogos de la AIE (Wang et al., 2022).

Analizando la situación más a fondo, resulta evidente que el aparentemente modesto com-
ponente del impuesto sobre la electricidad para los usuarios industriales españoles, de sólo el 
3,87% de sus precios de la electricidad, enmascara una compleja red de gravámenes adicio-
nales. Esto incluye un 21% de Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), un 22,8% de impuestos 
para las subvenciones a las energías renovables (ER), un 4,79% de carga para el transporte de 
electricidad a las islas no peninsulares como las Islas Baleares y las Islas Canarias, y un compo-
nente fiscal adicional del 7,87% destinado a cubrir el déficit tarifario asociado al cierre de las 
centrales nucleares (Jiménez, 2015). En consecuencia, sólo el 40% de los gastos de electricidad 
soportados por los consumidores industriales puede atribuirse al coste real de la electricidad. 
La representación visual de esta intrincada red de fiscalidad oculta se presenta en las imágenes 
1 y 2, que muestran las facturas de electricidad de España para los usuarios industriales antes 
de la pandemia de Covid-19, completas con los tipos impositivos ocultos.

Una estructura fiscal velada similar persiste cuando se trata del precio de la electricidad 
doméstica, un fenómeno que ha caracterizado el panorama energético español en los últimos 
años. Los datos oficiales proporcionados por la Agencia Internacional de la Energía (AIE) en 
2021 sitúan a España entre los países con las tarifas más altas de la AIE, ocupando la quinta 
posición con una tarifa de 287,7 USD/MWh (Agencia Internacional de la Energía, 2021b). 
Sin embargo, las cifras oficiales desmienten la compleja realidad a la que se enfrentan los 

Imagen 1. Factura eléctrica industrial en 2021 (por cada 100 EUR). Fuente: (Wang et al., 2022).
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ciudadanos españoles. En septiembre de 2021, además de 
la fiscalidad estándar del 13,5% y el sustancial 51,5% del 
coste de la energía, los hogares españoles deberán soportar 
un 35% adicional en forma de "peajes y cánones" (Álvarez 
et al., 2021). El término "peajes" engloba los gastos asocia-
dos a las redes de transporte y distribución, mientras que los 
"cargos" engloban las primas relacionadas con las energías 
renovables, las subvenciones a las regiones no peninsula-
res y la compensación por el déficit tarifario (Muñoz, 2021). 
Esta fiscalidad acumulada supone la friolera del 48,5% de los 
gastos totales que soportan los ciudadanos españoles por su 
consumo energético.

A pesar de la evolución del panorama de los precios de la 
energía en la Unión Europea, donde países como Dinamarca, 
Alemania y Portugal están reduciendo activamente sus cos-
tes de electricidad, España ha mantenido, a partir de marzo 
de 2022, sus niveles de precios de la electricidad (Sánchez de 
la Cruz, 2022). En consecuencia, España sigue lidiando con 
un alto componente de fiscalidad de la electricidad, lo que 
la distingue de otras naciones desarrolladas en este sentido.

Para hacer frente a los costes ocultos asociados a la fisca-
lidad de la energía, se recomienda que España emprenda una 
revisión y reestructuración exhaustivas de sus componentes 
fiscales dentro del sector energético. La simplificación de la 
estructura fiscal, la eliminación de gravámenes redundantes 
y la garantía de transparencia en la facturación contribuirían 
a un mercado energético más justo y competitivo.

Subvenciones estatales

El enfoque español de las subvenciones a la energía ha 
experimentado importantes transiciones a lo largo de los 
años. Históricamente, la nación aplicó un sistema de fisca-
lidad estatal de subvenciones, caracterizado por tarifas de 
alimentación (FIT) y controles de precios a través de primas 
de alimentación (FIP), un marco que persistió hasta los años 
2012-2013 (Agencia Europea de Medio Ambiente, 2014). 
Sin embargo, incluso después de desmantelar estos dos 

sistemas durante ese periodo, el Gobierno español ha seguido proporcionando diversas 
formas de subvenciones energéticas. En un intento de impulsar los esfuerzos de electrifica-
ción, en diciembre de 2020, España introdujo una legislación que establecía un fondo na-
cional diseñado para subvencionar la industria eléctrica, las fuentes de energía renovables 
(ER), la cogeneración y la gestión de residuos (Agencia Internacional de la Energía, 2021b). 
Antes de esta iniciativa, el gobierno español subvencionaba proyectos locales destinados 
a promover una economía baja en carbono a través del programa del Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, con un valor sustancial de 3,28 millones de euros, según los registros 
de la Agencia Internacional de la Energía (Agencia Internacional de la Energía, 2021b).

En respuesta a este complejo panorama de subvenciones energéticas, la Agencia Interna-
cional de la Energía ha formulado recomendaciones, haciendo hincapié en que el Gobierno 
español debería priorizar la mejora de la flexibilidad del mercado y el establecimiento de 
señales de precios sólidas para estimular las inversiones (Agencia Internacional de la Ener-
gía, 2021b). En España también existe un sentimiento compartido, ya que se reconoce que 
el marco regulador del país se ve afectado por la verborrea, la redundancia y la complejidad 
en comparación con los enfoques más simplificados de otros países desarrollados como 
Alemania, Dinamarca y el Reino Unido (Wang et al., 2021). En consonancia con estas pre-
ocupaciones, la Agencia Internacional de la Energía subraya la importancia de que España 
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Imagen 2. Porcentaje de la factura eléctrica corresponde a los costes de producción y distribución 
de electricidad y a los costes adicionales del Estado, a partir de mediados de 2021. Fuente: (Wang 
et al., 2022).
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siga trabajando por un marco regulador más claro y eficaz 
(Agencia Internacional de la Energía, 2021b).

A la luz de estas consideraciones, afirmamos la importan-
cia de que España adopte las recomendaciones de la Agencia 
Internacional de la Energía para reducir las subvenciones es-
tatales en el sector energético. Este paso tiene el potencial 
de aliviar las cargas de la fiscalidad oculta asociada a las sub-
venciones estatales, a la vez que fomenta un panorama de 
producción energética basado en la eficiencia y en principios 
basados en los precios (Huerta de Soto, 2009).

Restricciones de acceso a la industria

Las restricciones estatales al acceso industrial represen-
tan una faceta formalizada de la intervención gubernamen-
tal en el sector energético español. Aunque los sistemas 
FIT-FIP han pasado a la historia, el país sigue lidiando con 
restricciones generales de acceso industrial impuestas por 
el Estado, una realidad que supone un impedimento consi-
derable para la competencia en el mercado y el avance de la 
transición energética (Wang et al., 2022).

La industria solar fotovoltaica es un ejemplo destacado 
de los obstáculos que plantean las restricciones de acceso 
a la industria. Con el cese de los pagos de la FIT, los gru-
pos de defensa se movilizaron en favor de un cambio en la 
política industrial del gobierno para favorecer la energía so-
lar fotovoltaica (Schallenberg-Rodriguez & Haas, 2012). Sin 
embargo, en un giro sorprendente, se introdujeron límites a 
la capacidad instalada anual de esta tecnología, que se apli-
caron retroactivamente para anular las instituciones FIT-FIP 
anteriores. Las consecuencias de esta transición fueron pro-
fundas: el auge de los proyectos fotovoltaicos puso a prueba 
las finanzas públicas y obligó a revisar sustancialmente las 
políticas. Esta repentina transformación aumentó conside-
rablemente la percepción del riesgo asociado a las políticas 
españolas en materia de energías renovables por parte de 
inversores y fabricantes (Schallenberg-Rodriguez & Haas, 
2012). Además, el nuevo mecanismo de subvenciones supu-

so inadvertidamente limitaciones para la producción de otras energías renovables, creando 
capas adicionales de restricciones de acceso industrial impuestas por el Estado.

Para arrojar luz sobre la dinámica en juego, el cuadro 1 ofrece una visión global de la evolu-
ción del poder de mercado en el segmento de la energía doméstica. Ofrece una visión del nivel 
de concentración del mercado utilizando como medida el Índice Herfindahl-Hirschman (IHH). 
Un índice superior a 2.500 indica el establecimiento de un oligopolio en el mercado de la elec-
tricidad, debido principalmente a las duraderas restricciones de acceso a la industria impuestas 
por el Estado español, que restringen la competencia empresarial en el sector energético. Las 
ratios comprendidas entre 1.000 y 1.800 significan un mercado competitivo, mientras que las 
comprendidas entre 1.800 y 2.500 denotan un mercado concentrado, rayano en el oligopolio. 
Cuando el ratio supera los 2.500, el mercado alcanza un estado de alta concentración, similar a 
un monopolio. Inquietantemente, en 2019, un sorprendente 85% de la producción de energía, 
toda la red de distribución y el 90% de las ventas finales estaban dominados por cuatro gigan-
tes del sector, a saber, Endesa, Iberdrola, Naturgy y EDP. A pesar de un cierto crecimiento de 
la cuota de mercado de las pequeñas empresas de producción y comercialización de energía, 
sólo consiguieron reducir el poder de mercado de estos gigantes en un mero 10%, del 94% al 
85% (Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, 2020; Espinosa et al., 2021). En 
consecuencia, esta estructura de mercado desequilibrada ha marginado a las empresas ener-
géticas más pequeñas con soluciones innovadoras de energía renovable, excluyéndolas así del 
mercado energético español (Espinosa et al., 2021; Heras-Saizarbitoria et al., 2018).

CUADRO 1: EVOLUCIÓN DEL MERCADO DE ENERGÍA SUMINISTRADA (SEGMENTO DOMÉSTICO)

AÑO ENDESA IBERDROLA NATURGY EDP VIESGO REPSOL HHI

2011 42% 35% 15% 2% 2% 0% 3.237

2012 41% 35% 16% 3% 2% 0% 3.173

2013 41% 34% 16% 3% 2% 0% 3.071

2014 39% 33% 17% 3% 2% 0% 2.943

2015 39% 33% 17% 3% 2% 0% 2.903

2016 38% 32% 17% 3% 2% 0% 2.796

Fuente: adaptado de Comisión Nacional de los Mecados y la Competencia, 2022.

Contrariamente a las afirmaciones oficiales sobre un "mercado libre" en el sector energé-
tico y eléctrico español, las pruebas empíricas contradicen esta caracterización. La presencia 
de restricciones al acceso industrial impuestas por el Estado desacredita intrínsecamente 
tales afirmaciones. Las omnipresentes políticas intervencionistas han precipitado distor-
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siones en la coordinación de precios del mercado (Wang et 
al., 2022). Como consecuencia, las empresas energéticas es-
pañolas se han preocupado más por discernir los beneficios 
que ofrecen las políticas intervencionistas del Estado que por 
concentrarse en cómo servir mejor a sus consumidores de 
energía. Además, las teorías económicas atestiguan que un 
mercado oligopolístico configurado por el intervencionismo 
estatal socava la competencia en el mercado, atentando en 
última instancia contra la soberanía del consumidor y dan-
do lugar a precios elevados impulsados por el dominio de 
entidades oligopólicas y monopólicas (Espinosa et al., 2020, 
2022; Mankiw, 2018; Mises, 1949; Wang, 2019).

Elementos positivos de las políticas energéticas españolas 
y de su reforma potencial

En una medida prometedora para contrarrestar la escalada 
de los precios de la energía, el Gobierno español introdujo un 
tipo reducido del IVA del 5% en julio de 2022, aliviando las 
cargas financieras relacionadas con la electricidad tanto para 
los consumidores industriales como residenciales. Aunque 
este paso es sin duda encomiable, es esencial tener en cuenta 
que esta medida es temporal y expirará en diciembre de 2023. 
Por lo tanto, abogamos firmemente por que el Gobierno espa-
ñol se comprometa a mantener el tipo reducido del IVA para la 
electricidad y explore otros enfoques impulsados por el mer-
cado para reducir los costes energéticos, siempre que otras 
condiciones sigan siendo equitativas.

Además, la decisión del Gobierno en marzo de 2022 de 
agilizar el proceso de concesión de permisos para proyectos 
solares a gran escala, apoyando así una capacidad adicional de 
7 GW en régimen de autoconsumo (Sánchez Molina, 2022), 
representa un paso positivo hacia el desmantelamiento gradual 
de las restricciones de acceso industrial impuestas por el Es-
tado en los sectores de la energía y las energías renovables. 
Esperamos sinceramente que el Gobierno español persista en 
la aplicación de políticas alineadas con esta dirección. Desde 
2019, España ha estado a la vanguardia de la introducción de 
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los Acuerdos de Compra de Energía (PPA) en la Unión Europea (Wang, 2023). La nación ha dado 
pasos significativos para relajar las restricciones regulatorias y las barreras financieras para los 
productores de energía a pequeña escala y los PPA in situ. La ampliación de los límites de los 
contratos PPA y la provisión de incentivos para fomentar la adopción de PPA por parte de los 
consumidores han mejorado aún más la posición de España como pionera en este ámbito.

Sin embargo, insistimos en que estos marcos legislativos racionalizados no deben limitarse 
a la recuperación a corto plazo de la pandemia, sino que deben evolucionar hacia una estrate-
gia a largo plazo para facilitar los CCE. Por lo tanto, recomendamos que se suavicen aún más 
las restricciones legales existentes sobre los contratos de CCE y que se eliminen las subven-
ciones estatales superfluas para permitir que las señales de precios basadas en el mercado 
funcionen de forma eficiente. Además, proponemos que se exploren las compañías de seguros 
privadas como mecanismos alternativos para hacer frente a las fluctuaciones de los precios de 
la energía, ofreciendo potencialmente un sustituto más eficiente a los mecanismos de seguros 
estatales. El cuadro 2 resume nuestras recomendaciones políticas para la actual tesis de la 
transición energética española:

CUADRO 2: POLÍTICAS Y REFORMAS RECOMENDADAS

PROBLEMAS ENCONTRADOS REFORMAS PROPUESTAS

FISCALIDAD 
OCULTA

El sector energético español se enfren-
ta a una estructura fiscal oculta que in-
fla significativamente los precios de la 
electricidad para los consumidores in-
dustriales y domésticos, lo que dificulta 
la competitividad del país.

Recomendar una revisión exhaustiva y una 
simplificación del sistema fiscal para eliminar 
gravámenes ocultos, fomentar la transparen-
cia y reducir la carga que soportan los con-
sumidores. Abogar por un enfoque más direc-
to y equitativo de la fiscalidad.

SUBVENCIONES
ESTATALES

El enfoque español de las subvenciones 
a la energía, a pesar de algunos cambi-
os políticos, sigue lastrando la industria 
energética, afectando a la dinámica del 
mercado y distorsionando las señales 
de precios.

Insistir en la necesidad de reducir las subven-
ciones, adoptando enfoques de mercado para 
incentivar la eficiencia y la producción compet-
itiva de energía. Seguir las recomendaciones 
de la Agencia Internacional de la Energía para 
aumentar la flexibilidad del mercado.

RESTRICCIONES 
DE ACCESO A LA 

INDUSTRIA

Las restricciones de acceso a la indu-
stria impuestas por el Estado crean bar-
reras a la competencia en el mercado, 
especialmente evidentes en la industria 
solar fotovoltaica (FV), impidiendo el 
avance de la transición energética.

Proponer la eliminación de topes y restric-
ciones al acceso industrial, fomentando un 
entorno de mercado más competitivo. Abog-
ar por políticas que fomenten la competencia 
empresarial, especialmente en el sector de las 
energías renovables.

Conclusión

Este análisis pone de relieve los importantes costes ocultos asociados a la energía y a la 
fiscalidad de la electricidad en España. Estos costes, a menudo ocultos en las facturas de elec-
tricidad, han contribuido a los precios comparativamente altos de la electricidad en el país. He-
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En conclusión, España se enfrenta a retos en su fiscalidad energética y en sus estructuras 
de mercado que requieren reformas para reducir los costes ocultos y fomentar una auténtica 
competencia en el mercado. Adoptando las recomendaciones formuladas en este documento 
y avanzando hacia una política energética más orientada al mercado, España tiene el potencial 
de reducir los costes de la electricidad para sus ciudadanos y promover un sector energético 
más sostenible y eficiente.
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1. Introducción. Situación y problemas actuales de la política española de regulación de 
estilos de vida

Las políticas de regulación de la vida en España muestran un panorama diverso, espe-
cialmente en lo que se refiere a los "impuestos al pecado" impuestos a productos como el 
tabaco, el alcohol y el azúcar. Este ensayo arroja luz sobre el distintivo enfoque regulador 
español, haciendo hincapié en la regulació relativamente suave para ciertas sustancias 
como las drogas blandas, la nicotina y el azúcar. El Índice del Estado Niñera (Nanny State 
Index), una comparativa europea de las políticas paternalistas, clasifica a España favo-
rablemente, reflejando un equilibrio matizado entre las preocupaciones sanitarias y las 
libertades individuales.

La versión más reciente del índice refleja la legislación a partir de enero de 2023, por lo 
que proporciona información actualizada sobre el progreso de las políticas paternalistas 
en las economías europeas más avanzadas, incluida España. Este documento profundiza 
en la postura reguladora de España sobre las drogas blandas y la nicotina, explorando 
cómo estas políticas indulgentes aportan valiosas ideas para el actual debate sobre las 
bebidas azucaradas.

Los "impuestos al pecado" gravan el consumo de diversos productos considerados perjudi-
ciales para la salud: tabaco, alcohol, azúcar, etc. Pueden considerarse una medida paternalista 
por parte de los gobiernos, ya sea porque están realmente preocupados por la salud de sus 
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ciudadanos o simplemente porque quieren aumentar los in-
gresos, como en Japón1. 

España se encuentra entre los países con mejores resulta-
dos en la clasificación, con una puntuación global de 14,6, el 
puesto 26º de 30º. Por ejemplo, los impuestos sobre los ciga-
rrillos en España están por debajo de la media de los países de 
la UE, y el líquido de los cigarrillos electrónicos no está grava-
do. Aunque el Gobierno ha planteado la idea de prohibir fumar 
en determinados espacios públicos y restringir los anuncios de 
cigarrillos electrónicos, no es una cuestión que se haya plan-
teado de forma concreta.

Por el contrario, la peor categoría es la de alimentos y be-
bidas, en el puesto 17º. Se trata de una de las áreas que más 
cambios normativos ha experimentado en los últimos años. En 
concreto, las bebidas azucaradas han sido objeto de (1) la po-
sible introducción de un impuesto específico en 2016 -final-
mente descartado para no perjudicar a la clase trabajadora-; 
(2) la creación de un impuesto sobre el azúcar en 2018; y (3) un 
aumento del IVA sobre las bebidas azucaradas (y edulcoradas 
artificialmente) del 10% al 21%. Estas dos últimas medidas se 
tratan en las páginas siguientes.

Empezando por introducir la situación de las drogas 
blandas y la nicotina, relativamente desreguladas en nues-
tro país, este documento analizará después críticamente 
los impuestos que gravan las bebidas azucaradas en el país. 
Se organiza el informe de la siguiente manera: El capítulo 
segundo menciona los casos de legalización de las drogas 
blandas. El tercero trata de la regulación de los vapers como 
mecanismo de reducción de daños de la nicotina como 
áreas adicionales en las que España no ha regulado de for-
ma punitiva y de las que se pueden extraer algunas ideas 
para regular las bebidas azucaradas. El cuarto repasa las 
cuestiones más controvertidas de este tipo de fiscalidad. El 
quinto analiza la evidencia sobre la aplicación del impuesto 

1.  La Agencia Tributaria japonesa ha lanzado una campaña para revitalizar 
el consumo de alcohol en el año 2022. Véase la noticia en el siguiente 
enlace: https://www.japantimes.co.jp/news/2022/08/18/national/ja-
pan-drinking-campaign-backlash/

en Cataluña y presta atención a la subida del IVA en 2021, y 
el sexto presenta las conclusiones.

2. Drogas blandas: una política de legalización

En España, el debate en torno a la legalización de las drogas 
blandas, en particular el cannabis, ha ido cobrando fuerza. El 
Congreso de los Diputados ha debatido una regulación inte-
gral del cannabis y sus derivados, con el objetivo de legalizar su 
cultivo, comercialización y uso tanto recreativo como terapéu-
tico. Esta iniciativa, liderada principalmente por ERC (Esquerra 
Republicana de Catalunya) y apoyada por Unidas Podemos y 
Más País, busca establecer un marco regulatorio que elimine 
incertidumbres jurídicas, reduzca el mercado ilegal y garantice 
la seguridad de la salud pública.

El impulso a la legalización no se limita a permitir el uso 
recreativo, sino que se centra más en crear un entorno regu-
lado. Unidas Podemos, por ejemplo, tiene propuestas deta-
lladas, incluyendo leyes separadas para el uso terapéutico y 
el consumo legal en espacios privados, evitando el consumo 
público. En general, las propuestas convergen en tres métodos 
de acceso legal al cannabis: el autocultivo con ciertos límites, 
las asociaciones cannábicas (que saldrían del limbo legal) y un 
mercado regulado con venta en establecimientos autorizados. 
Existe la sugerencia de que sólo las farmacias se encarguen de 
la distribución, un modelo similar al enfoque de Uruguay. Sin 
embargo, la eficacia de estos modelos sigue siendo objeto de 
debate, y los expertos sugieren que un enfoque híbrido podría 
ser más adecuado para España.

El telón de fondo de estos debates incluye la situación 
contrastada en la que España, a pesar de no contar con un 
marco totalmente legal para el cannabis, lidera el cultivo y la 
distribución ilegal de cannabis en Europa. Esto ha dado lugar a 
importantes actividades delictivas y desafíos para las fuerzas 
del orden. Cada año se realizan más de trece mil detenciones 
relacionadas con delitos vinculados al cannabis, y se ha produ-
cido un notable aumento de los incidentes violentos relaciona-
dos con el comercio ilegal de cannabis. Esta situación ilustra la 

Los impuestos 

"al pecado" 

pueden 

considerarse 

una medida 

paternalista de 

los gobiernos.

En España, el 

debate en torno 

a la legalización 

de las drogas 

blandas ha ido 

cobrando

fuerza.



SANTIAGO CALVODROGAS BLANDAS, NICOTINA Y AZÚCARES: DIVERSIDAD EN LA REGULACIÓN ESPAÑOLA

4544

compleja interacción entre la política de drogas, la salud públi-
ca y la justicia penal.

De hecho, según Maier et al. (2017), la despenalización y le-
galización de la marihuana en varios estados de EE.UU. no han 
tenido un impacto significativo en las tasas de delitos contra 
la propiedad o violentos. El estudio indica que estos cambios 
legislativos no se correlacionan con un aumento de la delin-
cuencia, y los estados con marihuana despenalizada no mues-
tran diferencias notables en las tasas de delincuencia en com-
paración con aquellos en los que sigue siendo ilegal, lo que 
sugiere que el estatus legal de la marihuana puede no ser un 
factor clave que influya en las tasas generales de delincuencia. 

En el contexto de un cambio global hacia políticas de 
drogas más liberales, especialmente en lo que respecta al 
cannabis, el debate actual en España refleja un creciente 
reconocimiento de la necesidad de un enfoque más mati-
zado de la regulación de las drogas. Este enfoque pretende 
equilibrar las preocupaciones de salud pública, las liberta-
des individuales y las realidades del consumo y la oferta de 
drogas. También se están considerando los posibles benefi-
cios económicos de un mercado de cannabis regulado, con 
previsiones de una importante creación de empleo y gene-
ración de ingresos fiscales. Sin embargo, la aplicación real 
de estas políticas y su impacto en la sociedad está por ver a 
medida que se desarrolla el proceso legislativo.

Reducción del daño de la nicotina: el mecanismo de regula-
ción del vapeo

Es esencial un enfoque matizado en un campo tan dinámi-
co como el de la regulación de la salud pública y los bienes de 
consumo. La regulación de los productos de vapeo ejempli-
fica el delicado equilibrio entre salvaguardar la salud pública 
y fomentar la innovación. En el ámbito de la salud pública, el 
Reino Unido y Nueva Zelanda se han situado a la vanguardia 
de la regulación innovadora de los productos de vapeo.

Ambos países han adoptado un enfoque de reducción de 
daños, reconociendo el potencial del vapeo como alternativa 

menos nociva al tabaquismo tradicional. En el Reino Unido, 
este planteamiento se sustenta en directrices exhaustivas 
y campañas de concienciación pública que abogan por el 
vapeo como herramienta para que los fumadores dejen de 
fumar. Las medidas reguladoras incluyen controles de cali-
dad, restricciones de edad y directrices publicitarias, que 
garantizan la seguridad de los consumidores al tiempo que 
promueven elecciones informadas. Del mismo modo, Nueva 
Zelanda ha implantado un marco progresivo que incluye es-
trictas normas de seguridad y calidad para los productos de 
vapeo. Esta postura reguladora se complementa con iniciati-
vas educativas destinadas a reducir las tasas de tabaquismo 
y ofrecer alternativas más seguras a los fumadores. Ambos 
países ejemplifican un enfoque pragmático de la regulación, 
equilibrando las preocupaciones de salud pública con la ne-
cesidad de apoyar soluciones innovadoras para la reducción 
de los daños del tabaco.

A diferencia del Reino Unido y de Nueva Zelanda, donde 
los marcos normativos han evolucionado para dar cabida a 
los productos de vapeo, España aún no ha aplicado medidas 
similares. Se ha sugerido prohibir los e-líquidos de sabores en 
España, lo que podría reflejar los efectos adversos interna-
cionales. Tal prohibición podría alimentar inadvertidamente 
el desarrollo de un mercado negro, como se ha evidenciado 
en países como Estonia y Hungría, donde las prohibiciones de 
sabores condujeron a un importante consumo no autorizado. 
Además, una prohibición de los sabores iría en contra de las 
preferencias de la mayoría de los vapeadores españoles, que 
prefieren los sabores frutales o dulces al sabor tradicional del 
tabaco, lo que pone de manifiesto un posible desajuste entre 
la regulación y las preferencias de los consumidores.

Si se compara con la regulación de las bebidas azucaradas, 
se observan diferencias significativas. Muchas jurisdicciones 
han impuesto fuertes impuestos o prohibiciones absolutas a 
estas bebidas para empujar a los consumidores hacia opcio-
nes más saludables. Sin embargo, estas medidas restrictivas 
pueden obstaculizar la innovación y restringir la libertad de 
los consumidores. En respuesta a la preocupación por la sa-
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lud, varias empresas del sector de las bebidas azucaradas han 
innovado ofreciendo productos con menos azúcar añadido o 
sin azúcar añadido. Esto sugiere que el fomento de la innova-
ción industrial podría ser una estrategia más eficaz y menos 
intrusiva para alcanzar los objetivos de salud pública que la 
imposición de normativas estrictas.

El mensaje general es que la prohibición rara vez es el 
planteamiento regulador más eficaz. La flexibilidad y la vo-
luntad de aceptar la innovación pueden conducir a solucio-
nes más duraderas y ampliamente aceptadas. El panorama 
normativo de la industria del vapeo, que fomenta el consu-
mo de alternativas menos nocivas, es un ejemplo de ello. Los 
buenos resultados obtenidos en los países que han adoptado 
este enfoque normativo demuestran la necesidad de que la 
regulación se adapte y responda a los nuevos conocimientos 
científicos y a las necesidades de la sociedad.

Una estrategia reguladora similar podría ser ventajosa 
para la gestión de las bebidas azucaradas y otros problemas 
de salud pública. Al dar prioridad a la reducción de daños 
frente a las prohibiciones, la normativa puede crear un entor-
no propicio a la innovación y alcanzar los objetivos de salud 
pública respetando las opciones de los consumidores. Este 
método reconoce el poder de la dinámica del mercado para 
impulsar cambios positivos.

En resumen, las prácticas reguladoras observadas en la 
industria del vapeo ofrecen valiosas lecciones para otros 
sectores, incluidas las bebidas azucaradas. La esencia de una 
regulación eficaz radica en su adaptabilidad, su apertura a la 
innovación y su interés por reducir los daños en lugar de im-
poner prohibiciones. Este planteamiento se ajusta a los obje-
tivos de salud pública al tiempo que respeta la autonomía de 
los consumidores y la dinámica del mercado.

La regulación sobre el azúcar no es tan dulce

Cawley y Frisvold (2023) han realizado una extensa re-
visión bibliográfica sobre la historia y los efectos de los im-
puestos sobre las bebidas azucaradas. Según estos autores, 

este tipo de impuestos han sido defendidos tanto desde la 
perspectiva neoclásica como desde la economía del com-
portamiento. En cuanto al argumento neoclásico, actuarían 
como un impuesto pigouviano al generar un recargo sobre 
los consumidores para que internalicen las externalidades 
producidas por su ingesta —obesidad o diabetes—. Por otro 
lado, la economía conductual se preocupa más por las prefe-
rencias inconsistentes en el tiempo o la fuerza de voluntad 
limitada —internalidades no internalizadas—.

Independientemente de la teoría subyacente, en la última 
década, más de cuarenta gobiernos de todo el mundo han 
aprobado impuestos de este tipo: México, Chile, Arabia Saudí, 
Reino Unido e Irlanda. Aunque históricamente, la salud no era 
la principal motivación para gravar las bebidas azucaradas. Es 
el caso de Estados Unidos, que aplicó este impuesto a los re-
frescos y gaseosas para generar ingresos fiscales adicionales 
en la Primera Guerra Mundial. Sin embargo, fue derogado una 
vez finalizada la guerra debido a su impopularidad. Si la salud 
fuera el objetivo para gravar este tipo de bebidas, el impues-
to variaría en función del contenido calórico y de azúcar, algo 
que en la práctica no ocurre —salvo excepciones, los impues-
tos son volumétricos, es decir, se cobra una cantidad fija por 
litro—. Además, otras bebidas azucaradas como los batidos y 
los zumos de frutas están exentas, probablemente debido a 
la existencia de grupos de presión. (Cawley y Frisvold, 2023).

De hecho, puede haber muchos determinantes que ex-
pliquen por qué se aplican estos impuestos, y no todos ellos 
están relacionados con la preocupación de los responsables 
políticos por la salud de sus ciudadanos. Le Bodo et al. (2019) 
estudiaron la introducción del impuesto sobre los refrescos 
en Francia en 2012. El debate sobre la entrada en vigor de 
este impuesto en el país vecino ha estado dominado por la 
urgencia de generar ingresos públicos adicionales. En el mo-
mento de su aprobación, el ministro de Economía se refirió al 
impuesto como una "forma fácil y rápida de recaudar dinero." 
Aunque se intentó justificar por motivos de salud, los planes 
diseñados para reducir la obesidad entre la población france-
sa no incluían este impuesto.
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Además, en 2011, un diputado propuso aumentar los 
impuestos sobre las bebidas azucaradas para compensar la 
reducción propuesta de la presión fiscal sobre los agriculto-
res. La justificación era que "los refrescos azucarados no se 
consideraban productos típicos de la agricultura francesa y, 
por tanto, no tenían por qué beneficiarse de un tipo reducido 
de IVA." Al final, se creó un impuesto mucho más gravoso 
que el propuesto inicialmente. Se incluyeron también las be-
bidas no azucaradas —haciendo el impuesto menos creíble 
por motivos de salud pública— y los ingresos se destinaron a 
la Seguridad Social y al presupuesto general.

La eficacia de los impuestos sobre el consumo de azúcares 
y otras bebidas consideradas "perjudiciales" para la salud pue-
de no ser la deseada por los gobiernos. Esto es así en el caso 
de que se establezcan a nivel local ya que, de esta forma, los 
ciudadanos pueden acudir a tiendas de ciudades vecinas. Ade-
más, puede haber otros tipos de productos sustitutivos no gra-
vados que sean perjudiciales para la salud, por lo que el efecto 
sanitario neto del impuesto es nulo. Esto es precisamente lo 
que evalúan Zhang et al. (2021) en un estudio de varias áreas 
metropolitanas en las que existen impuestos sobre las bebidas 
azucaradas en Estados Unidos. Los autores concluyen que el 
comportamiento de evasión de los consumidores condiciona 
la eficacia del impuesto. Por ejemplo, los establecimientos más 
expuestos a la competencia de otros establecimientos situa-
dos fuera de la zona del impuesto vieron caer el consumo de 
bebidas azucaradas en un 23%. También observan un aumen-
to del consumo de bebidas exentas que contienen azúcar.

Otro caso digno de mención es el de México. En el país 
azteca se introdujeron dos gravámenes como parte del Im-
puesto Especial sobre Productos y Servicios, que agregaron 
un cargo a las bebidas azucaradas (12% del precio antes 
de impuestos) y un impuesto ad-valorem de 8% para todos 
aquellos alimentos sólidos con una densidad calórica igual 
o mayor a 275 kilocalorías por cada cien gramos. Aguilar et 
al. (2021) encuentran evidencias de que se produjo un au-
mento de los precios de las bebidas y alimentos sujetos a 
estos nuevos impuestos y una caída de su consumo. Sin em-

bargo, el número de calorías consumidas disminuyó en una 
proporción pequeña y estadísticamente insignificante (una 
reducción del 0,3%, es decir, setenta calorías semanales por 
hogar). Además, aumentó el consumo de colesterol, sodio, 
grasas saturadas, hidratos de carbono y proteínas. 

La repercusión fiscal es otra cuestión a tener en cuenta. 
Rojas y Wang (2021) han comparado los impuestos aplicados 
por la ciudad de Berkeley y el estado de Washington. Mien-
tras que los precios crecieron moderadamente en la primera 
ciudad, lo hicieron mucho más intensamente en el segundo 
estado. Todo ello a pesar de que el impuesto era más gravoso 
en el caso de Berkeley (1 céntimo por onza frente a 1/6 cén-
timos por onza). Además de que en el caso de Berkeley exis-
tían tiendas que competían en lugares exentos del impuesto, 
una mayor preocupación por la salud de los ciudadanos pue-
de ser contraproducente para la eficacia del impuesto2.

Por último, hay que mencionar las cuestiones de equidad. 
Como señalan Jones-Smith et al. (2022), el consumo de bebi-
das azucaradas tiende a ser mayor entre la población con me-
nores ingresos. Además, si el impuesto se aplica sobre el volu-
men a iguales niveles de consumo, estos hogares soportarán 
una carga fiscal más importante que los hogares con mayores 
ingresos. Utilizando datos de Filadelfia, San Francisco y Seatt-
le, confirman que el gasto en impuestos sobre las bebidas azu-
caradas fue significativamente mayor entre el grupo de rentas 
más bajas en comparación con los grupos de rentas medias y 
altas. Si bien es cierto que los autores también encuentran un 
efecto redistributivo positivo al considerar las transferencias 
procedentes de los ingresos fiscales, estas conclusiones sólo 
pueden generalizarse a las jurisdicciones en las que es legal 
destinar fondos fiscales a un fin específico3.

2. Si la población es consciente de lo perjudiciales que son las bebidas 
azucaradas para su salud, reducirá su consumo con o sin impuesto. Este 
puede ser uno de los mecanismos que ha funcionado en Berkeley. En otras 
palabras, si el objetivo es reducir el consumo de este tipo de productos, los 
impuestos no serían necesarios.

3. En España, por ejemplo, la elaboración de los Presupuestos Generales 
del Estado se rige, entre otros, por el principio de universalidad, es decir, no 
es posible destinar ingresos a gastos específicos (regla de no afectación).
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Además, el impacto de este impuesto es heterogéneo en-
tre individuos. En un estudio que analiza el caso de Berkeley, 
Debnam (2017) encontró que los hogares con alto consumo 
de bebidas azucaradas eran menos sensibles al precio que los 
hogares que ya consumían cantidades bajas de estos produc-
tos. También se produjo lo que se conoce como efecto de re-
actancia, es decir, ante la prohibición o restricción de un com-
portamiento, los individuos pueden verse motivados a realizar 
alguna acción para restablecer o confirmar ese comportamien-
to. En este caso, hubo un aumento del consumo de estas bebi-
das una vez votada la aprobación del impuesto, aunque sólo se 
mantuvo hasta el momento de su entrada en vigor.

TABLA DE BIBLIOGRAFÍA ESPECÍFICA

CRÍTICA AL IMPUESTO A LAS
BEBIDAS AZUCARADAS

ENSAYO DE
REFERENCIA

No está motivado por razones de salud, 
sino de ingresos.

Le Bodo et al. (2019)

Poco eficaz: evitable por el consumidor. Zhang et al. (2021)

Poco eficaz: efecto insignificante en la
salud de los consumidores.

Aguilar et al. (2021)

Cambio tributario no equitativo. Rojas y Wang (2021)
Jones-Smith et al. (2022)

Efectos muy heterogéneos. Debnam (2017)

Efectos de la regulación fiscal de estilos de vida en España

Como argumentábamos al principio del ensayo, España 
se ha asegurado una posición encomiable en la clasificación, 
ocupando el puesto 26 de 30 países con una puntuación glo-
bal de 14,6 puntos. Cabe destacar que los impuestos sobre 
los cigarrillos en España están por debajo de la media de la 
Unión Europea y que no se grava el líquido de los cigarrillos 
electrónicos. Aunque el Gobierno ha debatido la prohibición 
de fumar en determinados espacios públicos y la limitación 
de los anuncios de cigarrillos electrónicos, no se han tomado 
medidas concretas en este frente.

Por el contrario, España se enfrenta a un escenario más difí-
cil en la categoría de alimentos y bebidas, ocupando el puesto 
17º. Este sector ha experimentado importantes transforma-
ciones normativas, sobre todo en los últimos años. Entre los 
cambios dignos de mención cabe destacar la consideración 
de (1) un posible impuesto específico sobre las bebidas azuca-
radas en 2016, finalmente descartado para evitar repercusio-
nes negativas en la clase trabajadora; (2) el establecimiento 
de un impuesto sobre el azúcar en 2018; y (3) una notable 
subida del IVA para las bebidas azucaradas (y edulcoradas ar-
tificialmente) del 10% al 21%. En las secciones siguientes se 
exponen más detalles sobre estas dos últimas medidas.

El impuesto sobre las bebidas azucaradas se introdujo en 
mayo de 2017 en Cataluña. A diferencia de otros lugares, tie-
ne una estructura escalonada, cobrando 0,08 euros por litro 
a las bebidas que contienen entre 5 y 8 gramos de azúcar por 
100 ml y 0,12 euros a las que contienen más de 8 gramos 
de azúcar por 100 ml. Utilizando un modelo de diferencias 
en diferencias, Fichera et al. (2021) constataron una tímida 
reducción de las cantidades consumidas: 1,8% para las co-
las, 0,3% para los refrescos y zumos, y 0,4% para los batidos. 
El resultado ha sido una reducción del 2,2% en las compras 
mensuales de azúcar por hogar. Para un hogar con un con-
sumo medio de 103,61 gramos, la reducción ha sido de 2,3 
gramos al mes. En términos de calorías, la disminución fue de 
9,2. Los hogares más ricos son más sensibles al impuesto, en 
línea con el apartado anterior. Otros trabajos han analizado el 
caso catalán, como Vall-Castelló y López-Casanovas (2020) y 
Royo-Bordonada et al. (2019). Aunque llegan a conclusiones 
similares, los resultados varían porque estos dos trabajos o 
bien no utilizan un grupo de control fuera de Cataluña o bien 
se centran en una cohorte de población específica (jóvenes).

Royo-Bordonada et al. (2022) han realizado una evaluación 
de los efectos a largo plazo para incluir el periodo comprendi-
do entre 2013 y 2020, es decir, hasta tres años y medio des-
pués de la aplicación del impuesto. Divide las bebidas en tres 
categorías para realizar comparaciones y analizar el posible 
efecto de sustitución: (1) bebidas gravadas, (2) bebidas libres 
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de impuestos y sin azúcar (refrescos de cola light y bebidas de 
frutas), y (3) agua embotellada. Es decir, este estudio es más 
amplio en cuanto a la muestra temporal, pero a diferencia del 
citado en el párrafo anterior, no analiza el efecto sobre el con-
junto de bebidas gravadas. Los resultados destacan una reduc-
ción del 16,7% en el consumo de bebidas gravadas por hogar y 
un aumento del 21,7% en el de bebidas no gravadas. Además, 
los efectos del impuesto son más significativos a medida que 
avanza el tiempo. Cabe señalar que el efecto de sustitución 
no es en absoluto beneficioso para la salud, ya que el uso de 
edulcorantes para endulzar artificialmente las bebidas, a pesar 
de no aportar calorías, puede estar asociado a un mayor riesgo 
de hipertensión, diabetes, obesidad y síndrome metabólico.

En cuanto al aumento del IVA del 10% al 21%, sólo existe 
un estudio publicado por Martínez-Jorge y Martínez-Santos 
(2022). La novedad de este estudio es que la aplicación de 
este incremento es generalizable tanto a las bebidas azuca-
radas como a las light, limitando así el potencial efecto sus-
titución observado en Cataluña. Además, existe un grupo de 
control con Canarias, Ceuta y Melilla, donde hay impuestos in-
directos distintos del IVA. Además, los investigadores utilizan 
microdatos de la Encuesta de Presupuestos Familiares, lo que 
les permite utilizar una rica fuente estadística que proporciona 
información sobre el gasto, el precio y las cantidades consu-
midas de diferentes productos de veinte mil hogares y sus ca-
racterísticas socioeconómicas y demográficas. Los resultados 
muestran una repercusión casi completa del impuesto (96%) y 
una disminución significativa del consumo de refrescos en los 
hogares pertenecientes al primer tercil. También hay pruebas 
de un efecto de contagio, ya que el 33% de los hogares más 
pobres redujeron el gasto en aperitivos en un 10,5%.

Conclusiones y soluciones: relajación de las regulaciones 
sobre el azúcar y mantenimiento de la política sobre drogas 
blandas y nicotina

A modo de conclusión, el ensayo sintetiza los contrastes 
en el panorama normativo español, subrayando la indul-

gencia hacia las drogas blandas y la nicotina. Las enseñan-
zas extraídas del planteamiento de España en relación con 
estas sustancias ponen de manifiesto los posibles escollos 
de unas medidas excesivamente punitivas. El llamamiento 
a una estrategia más equilibrada y adaptable emerge como 
un tema central, como se observa en la regulación de las 
drogas blandas y la nicotina. Al dar prioridad a la reducción 
de daños frente a la prohibición y fomentar la innovación, 
el marco regulador español sugiere vías alternativas para 
abordar los problemas de salud pública. El ensayo aboga 
por un enfoque holístico, que combine la educación, la in-
novación y los incentivos, como estrategia más eficaz para 
configurar opciones de estilo de vida más saludables y abor-
dar los retos relacionados.

Como hemos analizado anteriormente, España tiene en-
foques normativos contrapuestos respecto a las bebidas azu-
caradas y las alternativas menos nocivas, como el vapeo y las 
drogas blandas. A diferencia de su rigurosa postura respecto a 
las bebidas azucaradas, marcada por medidas punitivas como 
fuertes impuestos, España no ha impuesto restricciones simi-
lares al vapeo. Además, el país está considerando una política 
más liberal hacia el consumo de drogas ligeras. Esta divergen-
cia subraya la necesidad de evaluar la eficacia y las repercu-
siones sociales de las distintas estrategias reguladoras, sobre 
todo en materia de salud pública y libertad individual.

Como se menciona en la sección introductoria, una de las 
razones para introducir impuestos sobre las bebidas azuca-
radas es reducir las externalidades causadas por su consumo 
en forma de aumento del gasto sanitario4. Sin embargo, estos 
impuestos, si no tienen una base amplia, pueden empujar a 
los ciudadanos a consumir otros productos igualmente perju-
diciales para su salud —bebidas artificialmente edulcoradas, 
por ejemplo—. En el caso particular de España, la subida del 
IVA evitó este problema, afectando especialmente a los ho-
gares con menores ingresos. 

4. En España, siete de cada diez euros de gasto sanitario son ejecutados 
por administraciones públicas distintas.
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¿Sigue siendo esto suficiente para justificar el aumento 
del impuesto sobre este tipo de productos? Como desta-
can Allcott et al. (2019), la forma de maximizar la salud se-
ría prohibir directamente cualquier alimento que contenga 
azúcar. Tal prohibición elimina cualquier opción para que los 
individuos disfruten de algún consumo, aunque moderado. 
Dónde trazamos el límite? Si el objetivo es maximizar el 
bienestar, hay que tener en cuenta que consumir este tipo 
de productos genera otro tipo de beneficios —placer, por 
ejemplo—, por lo que la intervención pública, desde un pun-
to de vista económico, solo estaría justificada en la medida 
en que compense ciertas "externalidades o internalidades 
no internalizadas".

Puede existir cierto riesgo de que los individuos no ha-
gan una evaluación personal de los riesgos y recompensas 
de las actividades que realizan. Clásico es el ejemplo de 
Gneezy y Rustichini (2000), en el que una guardería intro-
dujo una multa para los padres que recogían tarde a sus 
hijos. Contrariamente a lo esperado, la impuntualidad au-
mentó. Al poder pagar por el "mal comportamiento", ya no 
se sentían culpables. De un contrato social, habían pasado 
a un contrato económico. Aplicado al tema tratado en estas 
páginas, significa renunciar a la responsabilidad de lo que se 
consume, dando una falsa sensación de seguridad alimenta-
ria. La administración competente toma la decisión, y dado 
que la salud no es el único objetivo que se persigue con este 
tipo de medidas de política fiscal, puede haber distorsiones 
en la toma de decisiones sobre qué productos son benefi-
ciosos para la salud y el "alma" (Drenkard, 2012). 

Como destacan Aguilar et al. (2021), la obesidad y los pro-
blemas de salud son cuestiones complejas, que generan cos-
tes a nivel individual y como sociedad. Sin embargo, a la luz 
de la revisión bibliográfica citada, "la política también debe ir 
más allá de los impuestos." La razón es que los impuestos so-
bre las bebidas azucaradas presentan muchas dudas, no sólo 
desde un punto de vista puramente económico.

Además, es crucial considerar enfoques regulatorios al-
ternativos, como se ejemplifica en los sectores del vapeo y 

el consumo de drogas blandas. Aunque los impuestos sobre 
las bebidas azucaradas pretenden reducir el consumo de 
productos poco saludables, su eficacia e impacto en la sa-
lud pública en general son controvertidos. Estos impuestos 
pueden afectar de forma desproporcionada a los consumi-
dores con rentas más bajas y no conducir necesariamente a 
la elección de estilos de vida más saludables. Si se extraen 
lecciones de las normativas sobre vapeo de países como el 
Reino Unido y Nueva Zelanda, resulta evidente que los mar-
cos normativos centrados en la reducción de daños y el apo-
yo a alternativas más saludables pueden ser más eficaces. 
Estos países han demostrado que fomentar la innovación 
y ofrecer opciones más seguras puede conducir a mejores 
resultados sanitarios que imponer impuestos punitivos. Por 
lo tanto, en lugar de basarse únicamente en los impuestos, 
un enfoque más holístico, que combine educación, acceso a 
alternativas más sanas e incentivos para la elección de esti-
los de vida saludables, puede ser una estrategia más equili-
brada y eficaz para abordar los problemas de salud pública 
relacionados con las bebidas azucaradas.
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Definición y contexto español

Las principales fuentes de ingresos del Estado para financiar sus gastos son los impues-
tos y la inflación. Aunque la primera es menos sofisticada que la segunda (Moreno-Casas y 
Romero, 2020), el Estado ha hecho un arte de mezclar ambas.  

La palabra impuestos etimológicamente proviene del participio del verbo activo tran-
sitivo "imponer" y del latín "impostus", varias formas de "imposĭtus". En otras palabras, los 
impuestos son eminentemente coercitivos.  

La Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (LGT), define los tributos como 
ingresos públicos consistentes en prestaciones dinerarias exigidas por una Administración 
Pública como consecuencia de la realización por el contribuyente de un acto (denominado 
hecho imponible) por el que la ley exige el pago (Rueda, 2012).

El contribuyente paga impuestos sin contraprestación directa. Tradicionalmente, exis-
ten dos tipos principales: directos (impuesto sobre la renta de las personas físicas, impues-
to sobre sociedades) e indirectos (impuesto sobre el valor añadido).

Los impuestos directos gravan la percepción de ingresos y la posesión de riqueza, mien-
tras que los impuestos indirectos gravan el uso o consumo de los ingresos anteriormente 
obtenidos. En esta frase ya se vislumbra la primera doble imposición clara, puesto que la 
renta se grava inicialmente cuando se obtiene pero luego se vuelve a gravar cuando se 
gasta el dinero ganado.

 

Reformar la fiscalidad en España
Juan José Toral
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La presión fiscal1 mide la relación entre la recaudación total 
de impuestos de un país y su producción total. Suele utilizarse 
como indicador del peso del sector público sobre el privado 
en una economía. Según datos de la OCDE (2021), la presión 
fiscal se situó en España en el 38,4%, superando la media 
de la OCDE (34,1%). Además, la tendencia es al alza, ya que 
hace apenas una década la presión era "sólo" del 32% del PIB.   
En el ranking de libertad económica de la Fundación Herita-
ge (2023), que mide un conjunto de factores2, España ocupa 
el puesto 51, calificado como moderadamente libre. España 
lleva dos años acumulando peligrosas caídas en este índice, 
que es necesario revertir.

A pesar del creciente peso del Estado y de la apropiación 
de casi el 40% de los beneficios del sector privado, según las 
estadísticas del Banco de España (2023), en junio de 2023 
la deuda pública ascendía a 1.569 billones de euros. Es de-
cir, el 113,1% del PIB. Estos datos pueden alarmarnos. Quizá 
podamos entenderlos mejor como fracciones individuales: la 
deuda por habitante ascendería a más de 32.000 euros, y por 
contribuyente a más de 75.000 euros.

Es decir, a pesar de los incrementos de la recaudación, 
correlativos a la presión y al esfuerzo fiscal, España sigue 
teniendo un déficit estructural cercano al 5%3, y ello en un 
escenario de ingresos récord, en parte debido a la histórica 
inflación que azota a nuestro país4 y que veremos cómo afec-

1. La presión fiscal no debe confundirse con el esfuerzo fiscal. La presión 
fiscal es el resultado de dividir la presión fiscal por el PIB per cápita de un 
determinado país. En los países con un PIB per cápita bajo, a pesar de tener 
una presión fiscal inferior a la de otros países, es posible, por tanto, que la 
presión fiscal sea superior.

2. Entre estos factores se encuentran: los derechos de propiedad, la efi-
cacia judicial, la integridad del gobierno, la presión fiscal, el gasto público, 
la salud fiscal, la libertad de empresa, el mercado laboral, la libertad mon-
etaria, el libre intercambio, la libertad de inversión y la libertad financiera.

3. El Pacto de Estabilidad y Crecimiento de la Unión Europea fijó el límite 
máximo de déficit de los países de la eurozona en el 3% de su PIB.

4. Según informa el INE en su página web para medir la variación del IPC, 
desde septiembre de 2021 hasta septiembre de 2023, la inflación ha su-
bido un 12,7%. Es decir, más del triple del objetivo máximo fijado por los 
bancos centrales y fijado en el 2% anual.

Es evidente 

la doble 

imposición: la 

renta se grava 

inicialmente 

cuando se 

obtiene pero 

luego se vuelve 

a gravar cuando 

se gasta el 

dinero.

Imagen 1. Presión fiscal media en España y la OCDE. Fuente: (Wang et al., 2022).

Imagen 2. Puesto de España en el Índice de Libertad Económica. Fuente: Heritage Foundation.

Imagen 3. Deuda PDE de las AA.PP. españolas y crecimiento. 
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ta a la recaudación más adelante. Vienen al caso las palabras 
del profesor Huerta de Soto (2021) cuando afirma que "el 
liberalismo clásico ha fracasado en su intento de limitar el 
poder del Estado".

Como decíamos, no hay que olvidar la inflación, que men-
cionábamos al principio de este apartado, como otro de los 
pilares fundamentales a los que recurre el Gobierno. La infla-
ción es otra forma de impuesto, pero encubierto, más sibilino 
y cobarde, ya que la mayor parte de la población no entiende 
las diferencias entre lo real y lo nominal y se tranquiliza al ver 
el mismo saldo de caja en el banco, aunque el poder adquisiti-
vo de esta cifra haya disminuido sustancialmente. La inflación 
es creada por los gobiernos, en connivencia con la banca, a 
través del sistema de reserva fraccionaria y no es más que la 
disminución o pérdida del poder adquisitivo de la moneda, por 
lo que es, en casi todos los casos, de origen monetario y fis-
cal (Huerta de Soto, 2016; Rothbard, 2005). Habitualmente se 
nos dice que la inflación es el crecimiento de los precios, pero 
esto es un grave error que confunde causa y efecto. El efecto 
es la subida generalizada de los precios, pero es consecuen-
cia directa de una política monetaria expansiva. Y, a pesar de 
lo que se nos dice, la inyección y manipulación monetaria no 
son el camino hacia la prosperidad sostenible (Huerta de Soto, 
2019), sino todo lo contrario. Los gobiernos utilizan la infla-
ción como otro método de recaudación en perfecta armonía 
con el sistema fiscal, ya que los impuestos se aplican sobre 
la base (ya sean salarios, precios de los productos, etc.), y si 
esta base sube, también aumenta su recaudación. Veamos dos 
ejemplos: uno con un impuesto directo, como el IRPF, y otro 
con un impuesto indirecto, como el IVA.  

Para nuestro primer ejemplo, imaginemos un trabajador 
que en 2008 percibió un salario de 30.000 euros. Este traba-
jador tributará en el IRPF aproximadamente 7.165 euros, lo 
que supone un tipo medio efectivo del 23,89%. Imaginemos 
ahora que la inflación ha subido un 30% (aproximadamente 
el porcentaje real en que se ha devaluado la moneda respec-
to a otras materias primas desde 2008) y que este trabajador 
hubiera indexado su contrato al IPC, es decir, que percibiera 

hoy unos 39.000 euros. Este trabajador pagará 10.131 euros, 
lo que supone un tipo efectivo del 25,98%. Vemos que este 
trabajador ha perdido poder adquisitivo, ya que su salario real 
no ha aumentado, y su tipo impositivo sí lo ha hecho.

En el segundo ejemplo, si aplicamos el mismo razonamien-
to, el porcentaje de recaudación no aumenta, ya que el tipo 
se fija en el 21%. Por lo tanto, no es tan perjudicial como en 
nuestro primer ejemplo, pero sí aumenta el importe neto re-
caudado. Imaginemos que la base imponible de un producto 
concreto era de 100 euros en 2008. Al cabo de unos años, en 
2023, tendrá un precio un 30% superior, es decir, 130 euros. 
Pues bien, el IVA sobre el producto en 2008 supuso unos 
ingresos para el Gobierno de 21 euros (21%).

Sin embargo, en 2023, como se ha producido un aumento 
del precio del mismo producto como consecuencia del au-
mento de la masa monetaria, la recaudación del IVA que reci-
be el Gobierno es de 27,3 euros. Como el precio del producto 
aumenta un 30%, la presión fiscal también aumenta un 30%. 

Como vemos, los impuestos y la inflación son las principa-
les armas que tienen los gobiernos para financiarse a costa 
del sector privado. Casi todo el mundo reconoce que pagar 
impuestos causa daños psicológicos junto con otros efectos 
adversos. Sin embargo, se suele decir que, a pesar de todos 
los inconvenientes, los impuestos son el precio que pagamos 
por vivir en una sociedad civilizada y redistribuir la riqueza, 
que estaría concentrada en unas pocas manos sin esta inter-
vención estatal. A continuación, exploraremos los principales 
problemas de la fiscalidad para contrastarlos con los supues-
tos problemas de la ausencia de impuestos.

Principales problemas de los impuestos

Entorpecen la creación de riqueza. Prácticamente todos 
los economistas coinciden en que los impuestos elevados 
obstaculizan la productividad, los incentivos y el ahorro pri-
vado de las personas. Como bien dijo Henry Hazlitt (2018), 
"Cuanto mayor es el porcentaje de la renta nacional absor-
bido por las cargas fiscales, mayor es la disuasión ejercida 
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sobre la producción y la actividad privada." Si el Estado gas-
ta un euro en un área concreta, a primera vista, se ve el 
beneficio que aporta a esa área concreta. Sin embargo, lo 
que no se ve (Bastiat, 2009) es que un particular ha gastado 
un euro menos y, por tanto, un proveedor que estaba allí 
donde había una necesidad real de un ciudadano tiene un 
perjuicio que le puede llevar a cerrar su negocio de forma 
arbitraria e inmerecida. En otras palabras, el saldo neto en 
la utilidad fiscal es siempre menor que sin esta intervención, 
ya que los ciudadanos mostrarían sus preferencias reales.

Distorsionan la estructura productiva. Otro de los princi-
pales problemas de los impuestos es que no son neutrales. 
Tanto si el Estado gasta el dinero recaudado en sus activida-
des como si simplemente lo subvenciona, el resultado es una 
distorsión arbitraria de la demanda. Los precios variarán en 
función del cambio en esas demandas. En el ejemplo de Ro-
thbard (2015), "Así, si el mercado ha estado gastando mucho 
en ropa y el Gobierno gasta lo recaudado principalmente en 
la compra de armas, se producirá un descenso del precio de 
la ropa, un aumento del precio de las armas y una tendencia 
de los factores no específicos a salir del negocio de la ropa 
y entrar en el de la producción de armas." En otras palabras, 
distorsiona toda la estructura productiva, que ya no se ajus-
tará y coordinará a través de los precios (Hayek, 2017), sino 
que se desplazará artificialmente a la zona subvencionada.

Crean competencia desleal. En aquellos casos en los que 
el Estado desempeña un papel en la prestación de servi-
cios, surge la competencia desleal, ya que dispone de "re-
cursos inagotables" y no está sujeto a la disciplina de la 
cuenta de resultados. Esto implica que las entidades gu-
bernamentales pueden permitirse despilfarrar los escasos 
recursos de la sociedad. Además, en situaciones como la 
seguridad nacional, el Estado puede restringir legalmente 
cualquier intento de defensa de las empresas privadas. Las 
empresas de este tipo que prosperan lo hacen a pesar de 
las trabas gubernamentales, atendiendo necesidades que 
el Estado no satisface pero bajo limitaciones impuestas por 
el propio Gobierno.

Por tanto, aceptando a efectos dialécticos la existencia de 
ciertos bienes públicos esenciales para el funcionamiento de 
una sociedad civilizada5, la misión debe ser determinarlos y 
establecer unos impuestos mínimos a recaudar por el Estado 
para proveer estos bienes. Hay que tener en cuenta que 

los impuestos deben ser bajos ya que, como hemos visto, 
cuanto más altos sean, más desincentivarán la función em-
presarial debido a la cuña fiscal que representan, y más dis-
torsionarán la estructura productiva. 

En cuanto a la redistribución de la riqueza, siguiendo la 
perspectiva del filósofo moral Harry Frankfurt (1987), la 
igualdad material no tiene significado moral (y, por tanto, la 
desigualdad económica no es moralmente problemática). Se-
gún este autor, lo que importa es que todos tengan suficien-
tes recursos. No todo el mundo tiene lo mismo. Sabemos por 
la ciencia económica que el pastel no viene dado, sino que 
hay que crearlo cada día. Por lo tanto, debemos fomentar la 
creación de riqueza a través del único medio conocido en el 
mundo: la función empresarial privada.

El problema del crecimiento estatal vía impuestos

A medida que el Estado crece, hay más consumidores 
netos de impuestos y, por tanto, los contribuyentes netos 
tienen que soportar una carga fiscal más importante. No 
hay que olvidar que los políticos y los funcionarios no pa-
gan impuestos6, sino que los consumen (Rothbard, 2015). 
Se crea un mecanismo de retroalimentación, ya que cada 
vez más personas dependen del salario que el Estado les 
proporciona vía impuestos. Estos beneficiarios no quieren 
renunciar a sus beneficios y, a su vez, los diferentes gobier-
nos, para mantenerse en el poder, no pueden eliminar estos 
beneficios, ya que temen perder el apoyo de esta base elec-

5. Por supuesto, el Estado no puede proporcionarlos.

6. Que los paguen es sólo una ficción, ya que son consumidores netos de 
impuestos, a pesar de que se les descuenta una cantidad de su nómina, 
viven de los impuestos que paga el sector privado.
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toral. Esto crea una bomba de relojería que hay que desac-
tivar antes de que explote. El tamaño del Estado y de los 
funcionarios no puede seguir aumentando y ser sostenido 
por el sector privado. Según los datos publicados por el Mi-
nisterio de Función Pública, en julio de 2022 había en Es-
paña 2.731.117 trabajadores públicos (el 17,2% del total), 
13.547 más que en enero de 2022. Se trata de la cifra más 
alta de la serie histórica registrada desde 2002 (Ministerio 
de Hacienda y Función Pública) y en continuo crecimiento.

Qué soluciones proponemos

Apoyada en las herramientas analíticas de la Escuela 
Austriaca de Economía, la solución pasa por desregular sis-
temáticamente la economía; liberalizar los mercados, espe-
cialmente el laboral, reducir y sanear el gasto público, mini-
mizando las tareas que el Estado tiene que realizar y devolver 
al ciudadano su responsabilidad, en la medida de lo posible 
(Huerta de Soto, 2019). Esta reducción del gasto público 
debe ir acompañada de una reducción de la presión fiscal 
sobre los agentes económicos. Sobre todo, es de vital im-
portancia reducir aquellos impuestos que giran en torno a 
los beneficios empresariales y la acumulación de capital, ya 
que perjudican especialmente a los asalariados y, sobre todo, 
a los más vulnerables, puesto que su remuneración depende 
de su productividad, que a su vez es el resultado del volumen 
acumulado de capital bien invertido por trabajador.  

Aunque planteamos la idea de reducir inicialmente los im-
puestos sobre el capital, lo más importante es que la presión 
fiscal general a la que están sometidos los ciudadanos manu 
militari sea la mínima necesaria.

Todo lo anterior debe producirse en un contexto de esta-
bilidad monetaria y de plena seguridad jurídica para el em-
presario y el trabajador, de forma que se recupere la con-
fianza empresarial y se puedan volver a asumir riesgos en 
busca del beneficio, para lo que se requiere mano de obra. 

En el ámbito de la fiscalidad, y siguiendo la argumenta-
ción de Taleb (2013), debemos evitar toda idea tendente a 

la armonización, ya que ello no nos permitiría conocer por 
comparación los posibles errores que podrían derivarse de la 
misma. Imaginemos que nuestros argumentos son erróneos: 
los impuestos se armonizan a la baja, el nivel de vida baja pro-
gresivamente, aumenta la delincuencia, aumenta la pobreza, 
se estanca la innovación, etc. Si no podemos compararlos, no 
sabremos si las causas son ajenas o propias, y no podremos 
decidir cuál es el mejor sistema sin estas comparaciones7.  

Proponemos justo lo contrario: libertad total para que 
los territorios establezcan las políticas y los tipos impositi-
vos que quieran para que puedan probar las recetas libera-
doras que hemos visto brevemente más arriba. 

Es imprescindible establecer índices que permitan com-
parar el nivel de vida de las regiones con menor y mayor 
presión fiscal. Por ello, es necesario crear estudios como al 
que nos referíamos al principio del apartado de la Fundación 
Heritage (Índice de Libertad Económica) o el que hacemos 
para el caso de España desde la Fundación para el Avance de 
la Libertad, el Índice Autonómico de Competitividad Fiscal 
(Enache, 2023), que permite a los gobernantes, empresarios 
y contribuyentes de una comunidad evaluar, medir y compa-
rar su sistema fiscal con el de otras. Este índice analiza cómo 
de bien estructurado está el sistema tributario en cada co-
munidad y sirve de guía para que hacerlo más competitivo y 
atractivo para empresarios y residentes. 

El milagro irlandés es paradigmático en el uso de algu-
nas de las medidas liberadoras propuestas. Tras el estallido 
de la burbuja subprime, Irlanda fue rescatada y se dispuso 
a hacer ajustes en la dirección correcta: reestructuración 
bancaria, eliminación de 23.500 empleos públicos, venta de 
propiedades estatales por valor de 3.200 millones y austeri-
dad presupuestaria. Irlanda tiene una de las brechas fiscales 
más bajas de la OCDE8.

7. Por supuesto, para acentuar el argumento, lo peor sería una armoni-
zación mundial.

8. Diferencia entre el coste del empresario y el salario neto percibido por el 
trabajador, es decir, menores costes laborales.
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En este proceso de reajuste, se negaron a aumentar los 
impuestos y mantuvieron el tipo del impuesto de sociedades 
en el 12,5%, tal y como se fijó en 2003. El estudio Economic 
Impact Assessment of Ireland's corporation tax policy (Depart-
ment of Finance, 2014) señala que un tipo del impuesto de 
sociedades del 15% habría reducido la entrada de filiales de 
empresas en un 22%, mientras que un tipo del 22,5% lo ha-
bría hecho en un 50%. 

Se eligieron las recetas adecuadas, e Irlanda lidera desde 
entonces los rankings europeos de crecimiento. Como ve-
mos, quienes siembran las semillas de la libertad cosechan 
crecimiento y prosperidad para sus pueblos y contribuyen a 
reducir la pobreza, que es el mal que aqueja a la sociedad, 
no la desigualdad.  

Quisiera terminar este documento presumiendo de la 
marca España y haciendo mías las palabras que Don Quijote 
dijo a Sancho: "La libertad, Sancho, es uno de los más pre-
ciosos dones que a los hombres dieron los cielos; con ella no 
pueden igualarse los tesoros que encierra la tierra ni encubre 
el mar; por la libertad, así como por la honra, se puede y debe 
aventurar la vida, y, por el contrario, el cautiverio es el mayor 
mal que puede sobrevenir a los hombres".

El milagro 

irlandés es 

paradigmático 

en el uso de 

algunas de 

las medidas 

liberadoras 

que aquí 

proponemos.
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Contexto histórico del sistema español de Seguridad Social

Bajo el mandato dictador Francisco Franco se estableció en España el sistema público 
de pensiones1 basado en el sistema de reparto (Ley 193/1963). Este sistema de Seguridad 
Social es heredero del creado por el canciller alemán Otto von Bismarck en Alemania en 
1881, copiado también por la administración Roosevelt en los Estados Unidos (Social Se-
curity Act, 1935).

Desde su creación hasta hoy, el debate sobre la sostenibilidad de este sistema de pen-
siones no ha cesado, estando hoy más presente que nunca2.  

En primer lugar, definamos la Seguridad Social en España: es un sistema de protección 
social que cubre diversas contingencias. Tiene dos modalidades: asistencial, no contribu-
tiva, y contributiva obligatoria.

La primera es financiada por los impuestos generales y sus prestaciones son percibidas 
por las personas en situación de invalidez o que no reúnen los requisitos para acceder a una 
pensión contributiva. La segunda, la pensión contributiva, beneficia a los trabajadores que han 

1. Para mayor información sobre la historia del sistema de pensiones español: https://www.segsocial.es/wps/
portal/wss/internet/Conocenos/HistoriaSeguridadSocial

2. En mi opinión, el debate es espurio y de naturaleza política. Desde el punto de vista económico, el sistema de 
pensiones está roto desde el mismo momento en que se creó.

 

Reformar las pensiones en España
Juan José Toral
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cotizado a la Seguridad Social durante un periodo determina-
do3 y cumplen una serie de requisitos.

Por razones de extensión, nos limitaremos al estudio de las 
pensiones contributivas.

El sistema público de pensiones4 español se basa en los 
siguientes principios: 

• Principio de reparto: las cotizaciones de los trabaja-
dores en activo financian las prestaciones existentes 
en cada momento. Es decir, los trabajadores en ac-
tivo no están creando un fondo seguro del que co-
brarán su pensión, sino que sólo generan un derecho 
futuro a percibirla que, a su vez, se descontará del 
salario base de los trabajadores que se encuentren 
en activo en ese momento.  

• Principio de proporcionalidad contributiva: la cuantía 
de las prestaciones está directamente relacionada 
con las cantidades aportadas al sistema público y el 
periodo de cotización realizado. 

• Principio de universalidad: aunque no se haya coti-
zado al sistema, se puede acceder al nivel de pres-
taciones no contributivas para cubrir las necesida-
des básicas, tanto si se es nacional como extranjero, 
cumpliendo una serie de requisitos5. 

3. En 2023, deberá tener 66 años y cuatro meses o 65 si ha cotizado al 
menos 37 años y 9 meses.  En general, el periodo mínimo de cotización es 
de 15 años (5.475), de los cuales 2 años deben haberse cotizado en los 15 
años inmediatamente anteriores a la jubilación.

4. Social benefits, such as the public retirement pension, are protected and 
recognized by the Spanish Constitution (1978) in Article 41: "The public 
authorities shall maintain a public Social Security system for all citizens, 
which guarantees sufficient assistance and social benefits in situations of 
need, especially in the case of unemployment. The assistance and comple-
mentary benefits will be free".

5. Los PNC se financian mediante aportaciones del presupuesto del Estado 
al presupuesto de la Seguridad Social, figurando el crédito en el presupues-
to de gastos y dotaciones del Instituto de Mayores y Servicios Sociales 
(Imserso).
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Bismarck en 

Alemania
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• Principio de gestión pública: El Estado es obligatoriamente quien gestiona todo el 
Sistema de Seguridad Social.

• Principio de suficiencia de las prestaciones: Las prestaciones deben ser suficientes 
para garantizar las necesidades protegidas.

Las cifras del sistema de Seguridad Social

Según el Banco de España, la Seguridad Social tiene una deuda acumulada de más de 
106.000 millones de euros. El sistema contributivo cerró 2021 con un déficit del 2,2% del 
PIB (Enrique Devesa y Rafael Domènech, 2022). Los datos de septiembre de 2023 mues-
tran un récord de 12.051 millones de euros para el pago de la nómina mensual ordinaria 
de las pensiones contributivas. Esto supone un incremento del 10,9% respecto al mismo 
mes del año anterior.

Imagen 1. Ingresos y gastos del sistema público de pensiones (2008-2023) en porcentaje del PIB.

Esta deuda, además, se produce en un contexto en el que la evolución del número total 
de pensiones es creciente.En septiembre de 2023, según el Ministerio de Empleo y Segu-
ridad Social, habrá más de nueve millones de pensionistas. Y no sólo crece el número de 
pensionistas, sino también la cuantía media de las pensiones que cobran, que se sitúa ya 
en una media de 1.376,40 euros.

Por otra parte, según las proyecciones demográficas que ha elaborado el Banco de 
España (Hernández de Cos, Jimeno, y Roberto Ramos, 2017), esas dos variables van a 
continuar creciendo en los próximos años. Es decir, la situación del sistema de pensiones 
español seguirá empeorando.
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Imagen 2. Evolución del gasto en pensiones en España (coste total). Fuente: epdata.es

Imagen 3. Evolución del número de pensionistas en España (2005-2023). Fuente: epdata.es

Imagen 4. Pirámide demográfica proyectada para 2030 (hombres en azul, mujeres en rojo).

Imagen 5. Pirámide demográfica proyectada para 2060 (hombres en azul, mujeres en rojo).
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Esto se debe, entre otras variables, a la elevada tasa de 
paro, estructuralmente alta en España debido a las rigideces 
del mercado laboral y a la elevada tasa de sustitución. Se-
gún el informe Pensions at a Glance (2021), España tiene una 
tasa neta de sustitución del 80%, muy superior a la media de 
la OCDE, que es del 62%.

Problemas del sistema español de Seguridad Social

Una vez que hemos sido capaces de contextualizar y 
definir, aunque sea brevemente, el sistema de Seguridad 
Social español, estudiaremos a continuación los principa-
les problemas a los que se enfrenta. Distinguiremos entre 
cuestiones técnicas, actuariales, económicas y éticas (Huer-
ta de Soto, 2004).

A. Problemas técnicos

El factor demográfico. Como hemos visto antes, el tra-
bajador activo no está generando un fondo del que co-
brará su pensión, sino que está acumulando un derecho. 
Esto significa que no depende de sí mismo sino de los 
trabajadores activos que tendrá España cuando se ju-
bile. A esto se le ha llamado erróneamente "solidaridad 
intergeneracional" ya que no hay un acuerdo interge-
neracional explícito cuando se trata de un esquema Pon-
zi forzado6. Aún así, sabemos que los estados utilizan un 
lenguaje orwelliano para confundir a sus ciudadanos.   
Según la pirámide de población prevista, en 2050 el por-
centaje de población mayor de 65 años, que actual-
mente ronda el 20%, alcanzará un máximo del 30,4%.   
Según las proyecciones, España es un país envejecido (Ins-
tituto Nacional de Estadística [INE], 2022). La esperanza de 
vida aumenta progresivamente y el número de nacimientos 

6. Un esquema Ponzi es una forma de esquema piramidal que atrae in-
versores y paga beneficios a los inversores anteriores con fondos de los 
nuevos inversores.

es inferior al de defunciones (saldo vegetativo negativo). Esto, que es una excelente noticia 
en términos generales, desde el punto de vista actuarial perjudica al sistema de pensiones, 
demostrando su teórica insostenibilidad en la práctica. La tasa de dependencia7 alcanzará 
el 60% en 2050 (Ángel Gavilán, 2023).

El creciente número de desempleados. Desde un punto de vista técnico, es una falacia 
pensar que las cotizaciones a la Seguridad Social las pagan en cierta medida las empresas. 
Desde un punto de vista económico, las paga íntegramente el trabajador, ya que forman 
parte del coste laboral total del empresario. Un mayor coste laboral para el empresario 
significa menores niveles de empleabilidad y, por tanto, mayores niveles de desempleo.

El argumento más crucial de la teoría económica contra el sistema de Seguridad Social 
se deriva de su carácter coercitivo, que perjudica la responsabilidad individual de cada 
persona, lo que se traduce en menores cuotas de ahorro. Los españoles siguen confiando 
ciegamente, esperando que la pensión pública les proporcione un nivel de vida adecuado 
en la jubilación. A pesar de que los hogares españoles acumularon una bolsa de ahorro du-
rante la pandemia, el flujo de ahorro de los hogares desde finales de 2021 se ha reducido 

7. La tasa de dependencia puede desglosarse como el producto de dos factores: el factor demográfico antes 
mencionado, definido como la relación entre la población mayor de 65 años y la población de entre 16 y 64 años, 
y la tasa de cobertura, que mide el número de pensiones en proporción a la población mayor de 65 años.
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Imagen 6. Porcentaje de ciudadanos sin ahorros, por países.
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notablemente en un contexto marcado por altas tasas de inflación, en el que el consumo no-
minal ha crecido a un ritmo superior al de los ingresos. Como resultado, la tasa de ahorro de los 
hogares en el tercer trimestre de 2022 cayó por debajo de los niveles observados en los años 
previos a la pandemia8 (Delgado, 2023). Según un estudio (Ortner, Aranda, Valero, Jiménez 
Rodríguez, Gómez, 2022) en España, el porcentaje de población que no ahorra es del 57%, el 
segundo más alto de la Unión Europea, sólo por detrás de los finlandeses que alcanzan el 60%.

Además, según la métrica propuesta por los colegas del Institut Économique Molinari, el 
escaso desarrollo del ahorro para la jubilación penaliza tanto a los jubilados como a los traba-
jadores en activo. En comparación con los planes privados y de capitalización de la OCDE, los 
españoles sólo dedican el 14% del PIB de su patrimonio a planes de pensiones de capitaliza-
ción privada (un 70% menos que la media de la OCDE), lo que supone una pérdida anual de 
renta per cápita de unos novecientos euros. O, para expresarlo sobre el PIB, es un descenso 

8. En la pandemia, podemos llamar ahorro forzoso al ahorro que se produjo. No había una verdadera cultura 
financiera detrás, sino que respondía a los cierres forzosos e inconstitucionales decretados manu militari por el 
gobierno español.

del 3,1%. Trasladar más patrimonio a este plan de pensiones es 
un reto y un objetivo para los ciudadanos españoles.

B. Problemas éticos

El sistema paternalista no ofrece libertad de elección al in-
dividuo. Implica la idea de Ludwig von Mises de que "la cosa 
pública" se ordena según la voluntad de unos electores a los 
que el legislador considera incapaces de llamar a sus asuntos. 

Debido a su forzado carácter piramidal y a la ausencia de 
acuerdo explícito por parte de ninguna de las generaciones, 
fomenta los conflictos intergeneracionales, que se agravarán 
a medida que se haga cada vez más evidente que el sistema 
es insostenible. El problema se traslada continuamente a las 
nuevas generaciones, que soportarán una mayor carga de co-
tizaciones e impuestos y verán cómo su tasa de sustitución 
es exigua en comparación con la de sus mayores. 

El sistema es rígido y uniforme para toda la población. No 
se entiende por qué no hay libertad para transitar a la vida de 
jubilado de la forma que el individuo valore subjetivamente 
como la más positiva para él. Todo son normas que no hacen 
más que reducir la libertad de cómo y cuándo. 

Por último, el profesor Huerta de Soto (2004) critica que 
la Seguridad Social sirva al ideal de "justicia social" al redistri-
buir la renta favoreciendo a los grupos sociales menos des-
favorecidos. En primer lugar, señala que, desde un punto de 
vista económico, el efecto de las políticas de redistribución 
de la renta es muy perjudicial para los grupos sociales menos 
favorecidos. Las políticas de redistribución de la renta desin-
centivan gravemente la economía de los agentes productivos 
del país, empobreciendo a la nación en su conjunto y espe-
cialmente a sus clases menos favorecidas.

Reformas históricas dentro del sistema

A continuación se hace un repaso de las diferentes re-
formas llevadas a cabo, que deberían haber garantizado la 
sostenibilidad financiera del Sistema de Seguridad Social.  
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Imagen 7. Planes de pensiones privados y por aportación, en los países de la OCDE.
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La primera reforma de las pensiones (Ley 26/1985) se llevó 
a cabo en 1985, bajo el gobierno socialista de Felipe Gon-
zález, cuando se aumentó el período mínimo de cotización 
de diez a quince años, y se incrementó el número de años 
utilizados para calcular la base reguladora de dos a ocho años 
antes de la jubilación. A pesar del alivio que supusieron, las 
pensiones aumentaron y su cuantía siguió creciendo, pasan-
do del 5,6% del PIB en 1980 al 8,4% en 1995, según el in-
forme del Banco de España (2009). Esta situación llevó a la 
aprobación por el Pleno del Congreso, el 15 de febrero de 
1994, de una propuesta de creación de una Comisión en la 
Comisión de Presupuestos para la elaboración de un informe 
sobre los problemas y reformas del sistema de Seguridad So-
cial. Este informe se conoció como Pacto de Toledo y consta-
ba de quince recomendaciones.  

En 1997 se produjo la segunda reforma (Ley 24/1997) 
para hacer frente a los persistentes desequilibrios financie-
ros y "garantizar" la sostenibilidad del sistema de pensiones. 
Entre las medidas introducidas destacan: el aumento de 8 a 
15 años en el número de años aplicados al cálculo de la base 
reguladora de las pensiones, la revalorización de las pensio-
nes en función de la evolución prevista del IPC y su revisión 
según las divergencias con el incremento del IPC observa-
do en noviembre, la creación de un fondo de reserva para el 
pago de las pensiones, que se dotaría con los excedentes de 
la Seguridad Social, y la eliminación progresiva de los topes 
máximos de cotización. Esta reforma se llevó a cabo bajo el 
Gobierno del Partido Popular de José María Aznar. 

La tercera reforma (Ley 27/2011) tuvo lugar durante 
el Gobierno de José Luis Rodríguez Zapatero en 2011. In-
trodujo varias medidas correctoras, entre las que desta-
can el retraso gradual de la edad de jubilación de los 65 a 
los 67 años de forma progresiva9, la ampliación del perio-
do de cálculo de la base reguladora de 15 a 25 años, o la 

9. Comenzando en el año 2013 con una edad requerida de 65 años y un 
mes y culminando en el año 2027 y siguientes con una edad de jubilación 
de 67 años.

El sistema 

de reparto 

fomenta los 

conflictos entre 

generaciones, 

que se 

agravarán 

a medida 

que se haga 

evidente que es 

insostenible.

introducción del Factor de Sostenibilidad10, entre otras.  
En 2013 se realizó una nueva reforma (Ley 23/2013) del sis-
tema de pensiones en España. El principal cambio se produ-
ce en el Índice de Revalorización de las Pensiones (IRP)11. Su 
principal objetivo era ajustar el crecimiento de las pensiones 
de jubilación en función de la situación financiera y económi-
ca del sistema de seguridad social. Si el sistema se enfrentara 
a déficits o dificultades financieras, el IRP podría dar lugar a 
aumentos de las pensiones12 por debajo de la inflación o in-
cluso a su congelación. Esta reforma se está llevando a cabo 
bajo el Gobierno de Mariano Rajoy. 

La reforma de 2018 (Real Decreto-Ley 28/2018) es en 
cambio una contrarreforma ya que su objetivo primordial no 
era otro que suspender la aplicación del IRP que estaba vi-
gente en la reforma de 2013 prevista y que fue llevada a cabo 
por el gobierno de Pedro Sánchez. 

Lo que esconden estas reformas son quiebras del sistema. 
Mientras el Estado no quiebre, efectivamente no habrá quie-
bra, entendida como incapacidad total de pago. Sin embargo, 
estas reducciones y cambios en las condiciones revelan que 
el Estado no puede hacer frente a sus obligaciones, al menos 
manteniendo las condiciones pactadas inicialmente. 

Una situación similar en el mundo empresarial daría lu-
gar al desmantelamiento de los activos de la empresa para 
el pago de las obligaciones contractuales y a la quiebra de la 
empresa si no pudiera hacer frente a sus obligaciones.

Por estas razones, las reformas propuestas por el Ban-
co de España en sus últimos estudios (Hernández de Cos, 

10. El Factor de Sostenibilidad se define como un instrumento que vincula 
automáticamente la cuantía de las pensiones de jubilación del sistema de 
la Seguridad Social a la evolución de la esperanza de vida de los pensioni-
stas, a través de la fórmula regulada en esta norma, ajustando las cuantías 
que percibirán quienes se jubilen en condiciones similares en distintos mo-
mentos. Se revisa cada cinco años.

11. Vinculaba el incremento anual de las prestaciones al saldo estructural 
del sistema, que no podía ser inferior al 0,25% ni superior a la variación del 
índice de precios al consumo (IPC) más el 0,50%.

12. La revalorización de las pensiones en España tras la reforma de 2013 
se fijó en el 0,25% anual en algunos años, concretamente de 2014 a 2017.
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2021), tanto las que modifican sus fuentes de financiación13, 
como las dirigidas a controlar el aumento del gasto14, nos pa-
recen erróneas ya que no atacan la raíz del problema, sino 
que abundan en la sostenibilidad financiera transitoria de un 
sistema, que como señalábamos anteriormente, adolece de 
problemas técnicos y éticos irresolubles.

Pasos previos a un cambio de sistema

Antes de avanzar hacia un cambio (que no reforma) en el 
sistema de pensiones, hay que cumplir una serie de requisi-
tos para llevarlo a cabo con éxito. 

El primero y más importante es asegurar a los actuales 
jubilados que es una obligación moral de todos respetar las 
pensiones de estas personas que han sufrido en sus carnes 
el trajín del sistema de pensiones de reparto. Pero no con-
siste, como ahora, en hacerlo desde el punto de vista prác-
tico de sacar adelante la reforma por el bien del excelente 
grupo de interés que forman, sino que hay que hacerlo por-
que es lo correcto. Pero hay que hacerlo explicándoles el 
esfuerzo intergeneracional que va a suponer y transmitién-
doles que no es el Estado el que va a garantizar su pensión 
por las quiebras e insostenibilidad del sistema, sino las ge-
neraciones venideras con su esfuerzo y tesón.

Esto nos lleva al segundo punto: la educación. Tenemos 
que explicar a la gente que el sistema de pensiones tal y como 
fue concebido está roto y que tenemos que cambiar de rumbo 
si no queremos colapsarlo en el futuro. Debemos ser incansa-
bles porque este debate no se dará en política. Como hemos 
visto, los pensionistas son una masa de votantes demasiado 
grande como para perderla. Es necesario librar la batalla de las 

13. Traslado de cargas al Estado, eliminación de topes, aumento de las co-
tizaciones sociales o transferencias fiscales permanentes a la Seguridad 
Social.

14. Vuelta a la aplicación de las reformas aprobadas en 2013, manteni-
miento del IRP, salvo pensiones mínimas, aumento de años cotizados para 
el cálculo de la base reguladora, retrasos adicionales en la edad de jubila-
ción o sistema de cuentas nocionales.
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ideas, apoyada en criterios técnicos, para invertir la tenden-
cia y ganar la lucha dialéctica. Recordemos al gran economista 
austriaco Ludwig von Mises (2002): "En una batalla entre la 
fuerza y una idea, esta última siempre prevalece".

Por último, la educación financiera es más necesaria que 
nunca. En algunos países, la cultura del ahorro a largo plazo 
es un hecho y forma parte de la planificación personal y fami-
liar cotidiana. Esta "madurez financiera" que han alcanzado 
algunos países como Alemania sólo puede alcanzarse a tra-
vés de la educación financiera. España está a la cola de Euro-
pa, sólo por delante de Chipre, Portugal o Rumanía, según el 
Eurobarómetro (2023). Nuestras finanzas son algo de lo que 
tenemos que responsabilizarnos.

Nuestras propuestas de reforma

El objetivo coherente de un liberal no debería ser otro 
que un sistema completamente privado, voluntario y finan-
ciado individualmente. Sin embargo, pasar a este modelo 
puede suponer un shock para el que la sociedad no está pre-
parada, por lo que debemos plantearnos soluciones inter-
medias pensando en nuestro objetivo final.  

Un modelo de Seguridad Social que persigue el objeti-
vo anterior y ha demostrado su eficacia es el sistema suizo. 
Este sistema, conocido como "los tres pilares de la previ-
sión" (Les Trois Piliers de la Prévoyance), es una estructu-
ra global diseñada para proporcionar seguridad financiera 
a los ciudadanos suizos durante su jubilación. Estos tres 
pilares están concebidos para funcionar conjuntamente y 
proporcionar un sistema de pensiones sólido y sostenible. 
Aunque basados en el modelo suizo, los pilares que pro-
pondremos serán ligeramente diferentes, dado su carácter 
eminentemente coercitivo.

El primer pilar se financiaría mediante un sistema de co-
tizaciones, en el que trabajadores y empresarios realizarían 
aportaciones mensuales obligatorias. De gestión pública y 
de reparto. Este pilar debería implicar una tasa de sustitu-
ción en torno al 40% o 50% para favorecer al máximo la 
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emancipación del Estado y las alternativas privadas. Com-
binar este pilar con la transparencia es esencial, utilizando 
herramientas como los simuladores de jubilación de la tarje-
ta naranja y fomentando que los futuros pensionistas sepan 
que este pilar debe ser complementado. 

El segundo pilar serían las aportaciones voluntarias rea-
lizadas por los trabajadores o con el acuerdo de los tra-
bajadores para que los empresarios realicen estas aporta-
ciones (planes de empleo). Deben ser siempre voluntarias 
y flexibles. Las cotizaciones pueden aumentar o disminuir 
en función del criterio y las circunstancias del trabajador. 
Las aportaciones serán gestionadas por empresas privadas 
como bancos, aseguradoras o fondos de inversión. Estas 
aportaciones se capitalizarían de modo que, en igualdad de 
condiciones, unas aportaciones menores nos reportarían 
unos beneficios más importantes en el futuro. Alternativa-
mente, podríamos destinar cantidades mensuales más bajas 
para tener una pensión similar a la que proporciona el Esta-
do, ahorrando en el proceso.

Esto nos lleva al tercer pilar, que no es otro que el ahor-
ro voluntario individual. El individuo debe saber que no de-
pende de los pilares uno y dos para formarse, ahorrar e in-
vertir. Es necesario un sistema de incentivos15 a través de 
exenciones fiscales para este ahorro, ya que esto no sólo 
ayuda al individuo responsable y crea un efecto de arrastre, 
sino que también hace que el sistema sea más sostenible, 
beneficiando indirectamente a la economía. 

Debemos entender que el individuo es el único que con-
oce sus preferencias, voliciones y circunstancias, por lo que 
hemos insistido en la flexibilidad en el segundo pilar. Un ciu-
dadano puede valorar diferentes oportunidades, como com-
prar una casa, invertir en un negocio concreto, etc. Todas es-
tas circunstancias no pueden ni deben valorarse desde fuera.

Aunque no sea óptimo, este cambio de sistema sería un 
paso en la buena dirección. A través de los sistemas privados 

15. En España se está haciendo lo contrario, ya que la cantidad desgrav-
able ha pasado de 8.000 a 1.500 euros en sólo dos años.

Hace falta 

un sistema 

de pensiones 

que permita 

la libertad de 

elección y una 

flexibilidad 

absoluta en 

función de las 

necesidades de 

cada individuo.

de pensiones, podríamos financiar las pensiones de jubilación sin producir tensiones, sin 
que una generación tome el relevo de la otra y sin conflictos sociales intergeneracionales. 
Reduciríamos los costes laborales y, en consecuencia, ayudaríamos a resolver el problema 
del desempleo en España. 

En definitiva, nuestra propuesta no va dirigida a reformar el sistema, ya que consider-
amos que sólo pospondría los problemas, sino que apostamos por un cambio en el sistema.  
Un cambio que otorgue mayor autonomía al individuo, que no trate a la población como 
si fueran niños dependientes del Estado, sino como adultos conscientes capaces de tomar 
y afrontar responsablemente sus propias decisiones. Un sistema que permita libertad de 
elección y flexibilidad total en función de las necesidades de cada individuo en el momen-
to de la jubilación.
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